
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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TESTIMONIO DE LA - .. ..._-~-

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

CONSTITUCIOH DB SOCIEDAD: 

•SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA. SOCIEDAD ANONDIA 

DB CAPXTAL VARXABLE•. 

OTORGADA POR 
los.Sres • . JOSE PATRICIO REYES, NELLY CONCEPCION 

GUEVARA DERIVAS CARAS y JUANA GRACIELA PARADA DOÑAN. 

A FAVOR DE 

Despacho Alyarado y Asociados 

NOTARJo· 

Condominios Tequendama, Edificio 9, Local f, 21 Avenida 

N11rte. Colo11Ja Layco, San S.alvador, Tel.: 235-2251 
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• DOS COLONES 
. . ' 

NUMERO TRESCIENTOS TREINTA y Uffo.<;.. En la ciudad de San Sálvador, a las . . . . . . .. . 

dieciocho horas del día quince dé agosto de dos mil tDlO . Arite mí_, ·.1ov1'i'~ .R9sÁ 

ALVARADO, Notario, de este domicilio, comparecen compa.recen lo~ ,seft~r~s O · 

PATRICIO REYES, de años de ~dad, _ , del .dómíciHo 
• •• J • • 

.. 

salvadorefia, a quien n~ COD?.ZCO pero. 

i dentifico por medio de su cédula· de Identidad Personal número: . . 
- _ , con nwnero de Identificaci6ri 

Tributaria: 

- ; NÉLLY. CONCEPCION GUEVARA DE "íuvAS CAÑAS, de 

·edad, <-del domicilio de , . de nacionalidad salv~orena, . 
10 L--=::.:..-=======~ =:....:.:===..::::.~==~:.:.:.,;,:-.:,:_;-.:.:.:....:.:.:.:..:..:.:.:. _____ ....,;_...:.:_• -~· -~~ 

11 
a quien no conozco pero identifico po~ medio· de su Cédula de· Identi.dád . 

12 
~ersonal número: , éón 

., 13 
Ntimero de Identificación Tributarla: ·-. 14 

, y JUANA CIELA PARADA DORAN, de i.... . · 
' 

16 
años de edad, , . del domicilio de . , . de· naéio~lldad 

l 

\ · 16 
salvadorefta, a quien no conozco per~ identifico por medio··.de. su. cédula ·de 

-- .. . ... 
17 

Identidad Personal número: 

.. .18 
eón Número de Identificación Tributaria: 

19 
• t 

20 
constituir.: y ·organizar WJa sociedad sobre .Jas bases .siguientes: PRIMERA: 

¡. ... 
21 

NATURALEZA, DENOMINACION y DOMICILIO. La sociedad. ser~ Anónima de Capital . 
' 

22 
·variabl~, girará bajo la denominación de "SISTF.MAS _DE SIDURID.AD Y L IMPIEZA, 

23 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL .VARIABLE", que· se .podrá abreviar "SSELIMZA, S.A •. 

24 
DE c.v., siendo su domicilio el de 
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.. ,~. .. :·• .. 

' . ... 
2 dependencia·s·.~h,cualquier lugar ·~el paf;¡ ó en el extranjero. su nacionalidad 

3 
se·rá Salvad.oreila. SOOUNDA: FINALIDAD SOCIAL. La So~iedad tendrá 'por finalidad: 

.. 
Venta de Seryicios de .seguridad privada, .limpieza, asesoría, y en general podrá .4 . . . . . 
. . .. ... . . . . 

5 
dedicarse a. -~odo _tipo de ~tivid~es mercantiles lícitas. Para la realización .. 

de su f.ina.lidad, {X)drá efectuar operáciones tales como el arrendamiento o la • 
8 . -

, 
7 

pignoración.de sus bienes o ·arrend~r-bienes muebles o inmuebles; recibir y dar 

8 
dinero .am~tuo o prés~amó, con o sin gar~ntía o interés; afianzar obligacione~ 

'de terceros , ~ea como .. fía'do.I_'a o c~mo codeudora solidarla, solicitar créditos 
9 ....,__ ___ .-----.-. ---------------------------------1 

banca.ríos, y otorgar las .escrituras correspondientes. La realización de toda · 
lÓ · .. ·. . · 

cJase- -de op_e.rac~ones mercantiles y de toda clase de actos accesorios y .111--:, __ _;;_ _____ ..;._ ________________ --:... __________ ~ 

c(?mpl~mentarios lícitos conducentes a su finalidad social; y en &!3neral que 
12 1-----........ --------------:-------------------~ 

coadyuven al niej~r cumplimiento de los fine·s sociales, entendiéndose que la 
13 1--------,..;...._-----:-------...,..--------------------~ 

presente numeraci~n no tiene ~racter limitado si no meramente enunciativo.-
u 1--------.,,. .. ---------------------------------1 .. 

TERCERA:. PLAZO: El plazo de la _Socie~ad será indeterminado, co~tado a · partir ·~ 1-----------------------------------------...... 
de·, la fecha de inscripción de ·esta· escritura en el Registro de Comercio.-

te 1----------------:-------------------------1 .. 
·cUARTA: CAP.ITAL ·SOCIAL Y so ROOIMEN: .O El capital social será variable, siendo 

17 1--------a..------------------------------...... 
susc~ptible tanto de aumento por la emisión de nuevas séries de acciones, como 18 ¡._ __ ;,.._.....,. ________________________ .,., __ ,------------1 

de . disminución en virtud de amortización de series de -acciones o acciones 
19 ~----,--,,--'------------------------------------4 

totalmente pagad~·, que se encuentren en circulación, siempr~ que en dicha 201--------.....,...;-=-----------------........ ---------------1 
op~ra.ción· la disminuci~n no reduzca el capital mínimo de la sociedad que se 

21 i--......:...--------------'------....-----------------------4 / . . . 

22 ~ijá'- en esté: instrwn9(ÍtO_ ...... II) El capital mf~imo y de fundación de la sociedad 

23 
s~rá,.de CI~ MIL d{'LONEs .. ~ II:I) ~l cap_ital de la sociedad estará representado 

. ./. / 

24 
·y ·dhridido en MIL ACCIONÉs nominativas con un valo.r nominal de CIEN COLONES. 

. ·::. .•· 

\. 
..~ . \ 

. ' . ~-
•. . :\ ~ 

:: , .., : · .. 
'\ . .:-· 
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.. · '.,,-
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·DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

\. · .. : ~ 

DOS COLONES 

• CADA UNA.- IV) Los aumentos y disminuciones del capital en el régimen . de_. 
"'· "'e' .. 

. capltal viirlable 
. .. .. . 

los acordará la JWJta General~' . de la Sociedad, ... ....... 
~ 

en las condiciones, 
• ~ '!• .. .. .... :.:4-?····.; . • 

forma y términos . .que,.~~ .. s.~!! ~n esta escr~t~a ~ra -~~s . ·. 
.. 

acuerdos de modificacl6n de Ja sociedad;- QUINJ'A: SUSCRIPCION Y PNX) DE LAS . . 

AC".CIONES DEL CAPITAL MINir«J.- El capital mínimo y de fundación de 
. . 

la Sociedad 
~ ~ ·· . . 

-
estará representado por Ml'ÍÍ(cciONES: de o ·sea la suma de .9]:N- MIL a>LONES, 

. '-" valor de crmf COLONES cada una; ~i tal que se suscribe y paga en la f~~ 

siguiente: cada uno de los socios, el ~eñor ~ P~ICIO REYES,- suscribe 
- ·· .. 

y CUATRO .. ' TRESCIENTAS TREINTA AfXIONES y paga la cantidad de MIL 
' . . 

·' .. . .. : . ' • ... • •v • ~ •· •• •· • •• .' • • - ; , •· . ' ; ,......- I' 
TRESCIENTOS Cl:NCUEN-TA--- COLONES ,~ __ ..,__,,.. ·-:-.----¿---~-~ la seno,r~ NELLY 

. .. . . I 

<"..ONCEPCION GUEVARA DE RIVAS CA&AS, suscribe -
y :,::i'R&S TRESCIENrAS TRBitJ'fA ' 

• 
ACCIO~s; y paga la cantidad de OCHO M L TRESCIEtl.l'OS VB1N1'l:CINCO. <DLOÑES '. . 

. ... 
=? la sefiora JUÍÑA GRACIELA PARADA DOÁAN suscribe' ===~=t:======z=-== 

TRESCIENTOS TREINTA y TRB·t · ACCIONES y paga la cantidad . -d~ ócHO )11<,· . . 
TRESCIEtm>S · · VEINTICIN€0=~=COLONES , ::b:·~;.~-=~~::ii====•~=i=..;;-queridado · 

pendientes los socios de pagar la cantidad de VEINTICINCO MIL COLONBS cada' 

· uno, 6 sea el SETENTA Y CJNOO por ciento del capital social.- Por Jo que·el 

capital social está . totalmente suscrito y pagado en su VEINTICINCO POR 

CIENTÓ.- El resto del 
..... 

capital suscrito y no pagado se cancelará "'dentro ··del · · · 

plazo de 'IHB /aiios contados a partir de esta fecha por medio ·de 

llamamientos que hará el Director Presidente de .. . 
la ·Sociedad.dé acuerdo a -las · 

necesidades sociales • .:. 
. . 

ROOJMEN VARIAB.ILIDAD · DEL · CAPITAL · SEXTA.- PARA LA . . 

y RETIRO DE SOCIOS: I) VARIABILIDAD DEL CAPITAL.- ·La ·Junta GeJJeral' 

Extraordinaria de Accionistas, ' respecto a la variabilidad tendrá las ~· 
fi . ....;. -~,. ~ •~ -

/ ;/ :z:v...,. ~ ~ 
,✓," _,,.~ "'1/ C-/ {fS? ... ·•O?>.tJi¡o f) 

V ~'A~ c., . . () 
. ~ 'irtt. +; 

8Atv11~ .. 
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2 decreta 

.. . 
-:jGZ 

ita!. •Todo de conformidad con los re {menes 

· -continuación: A .RFDI~ PARA AUMBNTO DE CAPITAL.- El .aumento de 

r nuevas a rtaciones italización .de utilidad~s. 

6 :si. ientes: a en todo caso ara aumentar e) ca ital será necesario que las 
.. ; . . 

·1 i--====~~..:.;:::,::;.:.===:....:::;.::....:~=-==....:;:==~~~~__¿_...:.l~o:!::.s...:a:::·om~e::!:n~t~os~q~u~e::....!!h~ub:!!.1~·e~r:..::!e~-J 

~ decretado . ·~sten.·co Ietamente ados• b será necesari.o .acuerdo de la Junta 
. · • . 

. 9 General ··Edtao.rdinaria .dc .Accionistas tomado 

1o . artes.del ca ital social· e ára ·e·ecutar el acuerdo de aumento de· capital 
., 

\¡ .. ue ... no. fuere .'· i: . reYalorización de activos· será necesario que las nuevas 

·sean suscritas en su totalidad r lo menos en una cuarta 

. . 
16 oiSMINUCION DE CAPITAL.- Las disminuciones de· ca ital án efectuarse: por 

-~. 
·11 L.,gjW:i:aWU.imWfllt!M.:;_,ALJaffl~U.LJ~~iLllWUm!!...!!:l!!SLS:.!...!!!!!!!!!!!!:!.L..!!!:.~2r!:!á!.__.,1 

18 ~l:!l:.5.u.J.l<A~~.J.L,l,.Qll,IJ..l!.!!!k,!~-,l!li:!a!....~==~=--.4:.l~as~t~r:.:e~s:.....:::c;:::ua=r~t=-=as=-..a;;::=-t.:;:e::;;s:.......::d:..::e;.::,l_ca:~p::..:i:..:t:.::a;.:.1_--t 

19 ¡...z:~&W~~~i..J!1.&21~~~="--,lj=-.=,.>!d.,_.i..,,car==á-=a,.___.,c""'an::.:.:..ti,...d::.::ad=-.;::;e:::n......_:=--..-..;::.=r:..;á~d::..:i:.:;s=m-=in:.::u::..:i:::r..;;;s..;;.e_~ 

20. e dentro del cual Is accionistas án hacer uso del 

22 UL...L..:a:1!!.A.W!:~~1..-11U..,;..!::~~~~~-=-==-=====--~s~e~~in=s~c~r~i~b~i~r~á;.,,,..;::e=n;.,,,..;::e~l:......-=L::..:i~b~r..;;;o_;;d:::e~·---1 

23 l-l\SUS..li2..l~L.!i!&....!é!!~.!,,!,!;L...!~-ll~a~s~o~c~i~d!::lad=·~c::.L-..::cuan=~do=---=s~e::........:de=c~r-==e~te:::.......·~1a::.......;d:::;i:..:s:::m:..::i:..:.:nu=c.::;i6::::n:.:....;d::.;e:;.._--1 

24 ·l.J;:ai2i.tl!l.L....Q1:u:....~~wru.zaQ.Í.!ID...Jl!ll..A~m?§.i_·.11aª-..:.:·Jl!un:!!!!t~al.!:!Ge~n~erur~a~lLIEx~tfrao~r~d!li!.!!n~a:!r!:ia~d~e~ _ __J 
ot-K-01,..-.,.;.(An dc t:t-.-.1,W"' t:Mflmil 

• • - • • k¡ O 
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• DOS COLONES . 

1 
Accionistas fijará las bases para regular la forma. de efectuar--la.,disainu~Jón-

2 y emitir los nuevos títulos.- II) ROOIMBN DE _REJ1RO·DE SOCI~t Cuándo se __ 

8 
· autórí~ el re~iro de aportaciones y mo o más socios quisieran_~~ -u~o 

~. ··• 

4 de ese derecho, podrán hacerlo con las modalidades siguientes: a) las 
. ' 

5 notificaciones de retiro y la efectividad de estos se.hará de confon1idad ~-
~ . . ' 

6 lo establecido con el Articulo trescientos trece del c6digo de D>merci~; · . . . 

'1 b) cuando .tales retiros pudieran .. ,exceder de la canti~ autor-~ada ·para-. 

disminuirse, solamente se autorizará el pago de acciones CC?fflPletas, _a pr~rrata . 81------------------....::.~--------~-,---,-,--___;---~ .. 
.9 

del capital que los accionistas que deseen hacer retiros de aportacio~es. ~Émga l 
. . , ,, ... ,. . 

en la sociedad hasta coneuttencia del aonto autorizado para di.silinuirse_~..:: . 
.. . ~· 10 

SEPfIMA: NATORALEZA DE LAS ACCIONES.- J,as · accione~ -se~án nominativas~ - las_· - _ 
11 t------------------~------.;.,-...-------------t 
12 t--_a_cc_i_o_n_e;...s_· _co_n_fe_r_i_r_án __ i-=gua___,;_l_e_s_d_e...;.r_ec_bos _ _,;_a_sus_--=pr:..-op=--ie_t_ar_t_os_· ;.,., _oo_·_e....:x;_ís_ .. t_~:...e_·ndo_·'---~ 

13 derechos especiales, ni clase diferentes entre el las; en consecuen~ia, las . 1--------'-----..;_ _____________ __:___,;_ ____ ___,;__...:..._ __ --4 

14 utilidades y perdidas se prorret.earán de confor11idad a la· temh1c_hr d·;;_ ·J~ .-' 
- . 

15 mismas, su propiedad se hará constar en el respectivo·Libro de accfonistas que ' 
. . 

· al efecto llevará· la sociedad_ . No obstante su calidad de nominativas, .isu 
16 t---------------,--=--------------------------i 
-17 transferencia será completaménte libre ·y estarán materialmente represent~ · · 

por sus correspondientes títulos o certificados .de -acciones los-cuales ~rán 18 t--=------~:,._;;.:...._:.....;;.;.~:...._.::..:..~~.:....::..:.;:...:;.::;:.::.::.::..:;.:.::.-=.:--=.;;;.;..:~.;;...::.....;;,.;...;;...,:,._ _ ___::....;,..;...._--1,, 

19 contener cualquier mimero de etlas y serán provisionales ó 'definitivos 'de 

· 20 

22 

acuérdo a lo establecido por la ley; tanto los títulos C01110 los certif i~ , 

21 r_d_e_cua __ J-=qu_1_·e_r_c_la_s_e----::qu:.:..:..e·_,_!J.:...ean~;.!.•_d:.:e:.:be:.=r.::án:.:....:1:.:1:.:e:=na.::r::.....:l:::Ó::.:s:...r:.:equ~:;:i:=s=.i.::to:.:s:....:1:.:'ega~:.:le=s:..·~y-es==.t=a=·r:.:án=-··_. 

suscritos por el . Director Presidente.- refAVA. DERE(Jf.O DE. PREPER&lCIA·• DE · · 

• 2a ..--sus_ CR_· _I_PC_ION_:_cuan__:...:.:.do _ _;l;:.:a:__:::J..:un:;.:.:;ta:;;....Gen::.:.:::e:.:r=a~l-d=e::.._:A~cc=i:::on;.:::is:.:t:.:a=s:....=a:::cue::.r:.:d::e~un::· ~ª=ume:.::n,::t::::o:....::d::e~ 

2, i....:.· _c-"ap::...i;;_t;,,,,;,a..,;:l_d.::.e::......::l:.:a:.....::.so=c=..:i:.:eda~:::d1-,_;l:.:os~.:.t.:.it:,::u:.!l~a~r::::,es~d!:e:....!l~as~a!=:c~c:!i~on~e:!s=...!:t~e;;;nd!!r=áns;:-d=er~e~c::!.bo=::.__:_~...:.-_-:::::_i 

/ --- ,_508~~ 
✓~h,a.•_ -~~ 

e-v.L.1,a-~· /t-f'~,,¡,..-1,t~ ~~ E 
. \\~ - 0 1 

' . ·-~-~ "'e~ •, ./4 
'-.. l41Yk~t // 
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;,,tt.·¡:r." •-.\ :•~-
• ' f< .. -.,. : .. ~=~ .. !.. ;· \ ... : .~. . . . . . · . . . ~.:. : . ";'·: . .. 

1 · pr~f erent~~~p~~ríbir aquellas acciones ·qué no hub~eren sido suscritas 
!, ~- ~ ' .. 

2 por o~~os a~{~fk_!~; · el resto d~ acciones, correspondientes al ·awv.eotó podrán 

3 set ·StJscri~as·por extraflos a ·la ·sociedad.- La Jwitá Generál que acuerde el 

4 
aumento: .del ·capital _seftalará el plazo den.tro del cual los accionistas podi:án 

5 hacer uso de los derechos establecidos en esta cláusula; con arreglo de tas 

6 .dispos~ciories l~ales sobre el particular.- NOVENA: REPRESENTACION DE ACCIONES: 

7 tos · acci~ist~ podrán ~cerse representar en las Asambleas por otros 
. . 

8 
a<?ción istas . o pers~ éxtrafta . a la sociedad debidament~ autotizeda por medio 

9 
d~ pod~r . gene~~l administrativo siempre en forma escrita. - No podrá;Jl ser 

1 

10 
representant_es; los Directores· -ni el Auditor de la 89ci~d, ni podrá 

representar~- sola .pet~a más:de la .cuarta parte del capital social, salvo 1i . . . . . 

12 
sus prop.iM,· acé~ones. y las de aquellas pe~sonas de quienes sea representante . 

·1~ga~; éwmdo vati~ sean copropietarias de una o. más acciones deberán IIOllbrar 
13 . · · . 

14 
~na ·ae ·e~tr·e eUas P8:ra qµe représente las acciones en proindivisión. DECIMA.-

15 R~ICIONES DE·. ACCIONES· O CERTIFICADOS DE ACCIONES: En caso de pérdida, 
. .. 

destni~i'ón o .éxtrávío · de acciones o certificados representativos de . las 
16 ,• · · 

mis_·mas_ ;· ta· sociedad ~xtender~ nuevos ·títulos. a soH:citud del interesado, 
·1'7 ,___.._ _________ _,,;....,..;....-------------------..,;__----..,;_-' 

-siempre' que .esté inscrito en. el ~ibro de Registro de · Accionistas de la , 
181---~-------------......... ----------------------...,---~ 

19 
:~~i~, .Y ·ta J~ta Direét_ha poodrán en conocimiento del páblico por: medio 

-2o de ::~rés ~vi~~s pu1>1i~os -en •el Diario Oficial y en uno de los períodicos de . 

circul~ción .nacional, la pérdida, destrucción o extravío de los certificados, 
21 · · . ,. . · . • . . 

a fin <te.' que. si hubiere _legftimo ·duefio·.de ellos, haga valer sus derechos dentro 22..,_ _____ - _____ ___: _____ ..,...... ___________________ ~ 

de· ·los.' '. tteint., días· ~iguientes .ª. la tercera· publicación.- Trenscur·rido e. 
23. · · · · · .. · ... · 

tiempo 'indi~_.si~ qué ~e ~iere pr~sentado oposición la Jwita Directiva 24 ~----__.;.------:-.. -~---.....,;;. __________________ _¡ 

· ' 
, ' .. 
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• oos · COLONES 

acordará lá reposición y ordenará .la emisión dél . nuevo certJf icado.- Los -·· . . .. .. 
, • •. l . 

co~tendrán una ~ola indique calidad· de. · certificados repuestos nota que su 

tales . La emisión de los nuevos ·títulos caus~á aut~tiéallente _la nuHdad de 
.. .. 

los originales.- DECIMA PRIMERA: GOBIERNO Y -Al»!INISTRACION. Los organos·que. . . • 

tienen a su cargo el.gobierno y administración-de la.sociedad son ·por sú:·otden, . . 
jerárquico: La. .Junta General · de Accionistas; La J'mta Directiva~- DECIMA 

,· .. .. 

SmuNDA.- JUNTAS CHmRALES. Las· Juntas Generales de Accionistas · podrán· ser . 
. . 

Ordinarias o Extraordinarias; · siendo legalmente constituidas Y. actuandó &,~tto 
: ·•· 

de los límites de sus·facultades y forma la suprema ~tor~dad de ·1~ sociedad .. ~ ' . 
, • ••! .. , 

, , 
DF.CIMA TERCERA:· DERECHüS DE ~ISTENCI"; voz y voro.· Todas 18$ ac~iónes . :, ' 

.. , , .. 

originan para·sus ·propietarios ·los· derecboS de as'istencia, voz y-voto.-,D:tX!IMA . . . . . ; . .. . 

CX>NVOCATORIA A ·JUNTAS. GENERALES. Las OODVOcatorias a· Juntas Ge'19rales: ' CUARTA: .. 
s~rán hechas ~r el Director P;esidente o en su.~ por e~ Audit~r; ·~r ~'io ·. 

de un aviso con las formalidades .legales ·establecidas pbr.-·el Artículo . .. 

.. 
Doscientós Veintiocho del Código de comercio, que ~e ,J":lbli~á.cie .confo~11jdad. •.-: . 

eón la Ley; además por aviso que se env~ará-a los accionistas insctit~s én ·el '. 
• 

Libro de Registro o estando presentes la mayor fa de . las acciones, tres cuart·as1 .. 
.. .. 

·partes.- DF.CIMA QUINTA: JUNl'AS GENERALES SIN OONVOCATORIA:. ~án celebrarse •.' . . . . •• . 
' ' .. 

Juntas Generales sin convocatoria previa y tomarse -~enJ~s válidos én _eU·as; · 
' 

siempre que encontrandose reunidos .los propietari~ o representantes de . todas. ' 

•~ acciones en que·está dividido el capi~~l social, , acue~ • en:. i~stalat 'la .. 
' • . 

Junta Y aprobaren por unanimidad la agenda.- ·DBCIMA SEXTA: ·om.rGATORIÉDAi> DB· . . . . .. . . -

LOS ACUERDOS DE LAS JUNrAS GENERALF.S: T~ acuérdo tomado en Juri.ta · General? 

emitido en la forma y con los requisitos sefialados --'--~ escrit~a, será · ~·· -.~ .. : 

~ -- ~ . ~~ 
Vr.#-c,./, .¡-~~;, 

- .,. . / I -..;;:!!_10 > 

V . ~~-~~ r-flfADOI ,- · . .. 
.. -
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:~.: .~:~J~~6 -~·,.·· :LIBIO~-~ . . t • •• ~AGÍIA' , 3 6~" ·_ 
. ..-. ~'- , - --· -----··--· ~~ ..,,. ' ,, ••• --':\· ··· • , ' • • • -~:.-. + • • 

. ,, 

. . ., . : • ; . ; •• • ,. : ~: ~ ,, ;v.•! , . . . 

1 -obligát~iio~~~~ciff los accíonistas, .- iuin· para ·1os ausentes O di~identes, y 

2 se e~~a¡;i~~:~~ . .-~·¡~cipio f~ntal la suJecióri<'ci€''·'~o~f"'Í~ . . ~ci~istas 

3 
al. .voto . de · ia mayoría simple calificada, seg(in los casos.:... · DF.CIMA '3EPJ'IMA: 

4 ATRIBUCIONES DE LA mNl'A G.E:NERAL ORDINARIA: Son atribuciones de la Junta 
-

15 
GenefaJ ordinaria de ,Accionistas: a) aprobar o improbar la· memoria de los 

6 
Admi~istradort:a, -~• ~lance General y el Estado de ·Pérdidas y Ganancias, asi• 

7 
como ·conocer d~l ipforme del Auditor y sobre todo ello· tomar las medidas que 

8 
e~time. convenieqtes; b) ··elegir y _confirmar al Director Presidente y demás 

9 
mie~~ros de ·la Jt.DJta Directiva de la sociedad y sm suplente1p asf como el 

. . 
. a':)ditQr y_ .~1· sustituto de este 1iltim· para que lo sustituya en caso de • · 1ol--------'------=-~,-------------------....,...--------1 
renuncia, ·_au~~ncia, muerte ó. impedimento del mismo y fijar a ,todos ellos sus 

ll l---.,..._ _____ _..,;. _____ ~-------------------------""'1 
.emoiÚJDéntos;- ·e) .acordar el reparto de dividendos y 14 ·formación e integración 

12 · · · .. 
· . de f onoos e·speciales de reserYa; d) tOOlal' los acuerdos que crea oportunos para 

1~ '"--....... ----------------:---------------------1 ·· ta. buen~ marcha. de los . negocios Y. actividades de la · sociedad; y e) las demás ., . ·· • . . 

q_¿e· le·concéda 1~ Ley. DECIMA OCTAVA: DE LAS JUNTAS GENBRALÉS mo'RAORDINARiAS: 
10 1--:~-------_..;..------------.....---------------"'"'1· 

1 ,SQri íuntas Genei-a1es··tttraordinarias · tas_ que se reunan para tratar cualquiera . 
16 l--....,..;..~.:.....---------------~-----------------1 
, -d~. ·lf?S _sigui~ntes··.puntos: a) nDdificación -del pacto social; b) emisión de 

17 J_.;__....;..__..;........::_~-~-----------------------:-----1 
obliga~iones.~,gociables o. bonos; e) amortización de acciones con recursos dé 18 1----=-..,:__ __ _.:.,. __________________________ -----j 

. fa .p¡opia·sóciedad . y emisión de certificados de goce; d) la disolución de la 
19 · . · · · · 

". soci~; . e). el. nmabramiento del liquidador o liquidadores y ·1a determinación 
20. . ·• . . . . . . 

t 

Zl· 
de -- sus. .. f'.a~ultades.- l)F.cIMA NOVENA: .,BEVNIONES DE LAS JUNl'AS <mNBRALES DB· 

·AGCJONistAS:. Las Juntas ·Genérales Ordinariás de Accionistas se reunirán cuando 
~ - ~ 
· · sea -necésac.io discutir . .algun_ á,sunto sujeto a su conocimiento y en to(lo caso una 
28 · - '· · · 

· -vez· al __ · . .afio:~ ~(nilx~· ~ntr.o cJe los clnoo me5es Bigui~ntes al cierre del 
2, L.---.:..-------,-~----.:..-..;__------------~---""":"-'---~--::---OF· lt·Dlttevl6n d• s.,.k.¡.,. c,.n, .... 

. . ; . ·•. 

·. :. .. 

. . , .. 

'_:~- ':",:_.:·\\ : 

. i 
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• 

ejercicio social; lás Juntas Extraordinarias .· se reun·irán s~empre que · ~ea . 
1 ~------------'--...;.·..:.·----------------------:------7"""-, 

necesai:io discutir algdn asunto sujeto a su conocimiento y en todÓ_ ~--.'.~a .. 
21-.....:...· --------------------·-------· -----:-..;....-· _ ___._••->4· 

vez al afto, como mínimo dentro de los cinco meses siguientes al cierre del· _ .. 
3 

ejercicio social; las Juntas Extraordinari~ se retmir"1 siempre ~ -:,_sea • 1.-____ _,:_ ________________ _;_ ____________ """'1 

necesario discutir algun asunto que sea de su exclusivo ~i•.i.ento: .'dé{ 61.------------...:....-------____;, ___________ "'"-:-_"""'1 

acuerdo a la ley y a los presentes estatutos.- En aabos ~os. la ~catoriB; : • · 
6 1-----..,;•;.._. ~--....... ~-------,-------:-----------------....;.:.•·---,-....· ----... 

la hari· ei •·oirectot Presidente o el Auditor en su caso con las fo~Hd~s .... 
'1 

8 
legales y en su defecto se celeb~ará a solicitud ~e los,:acc~onist!iÍS ·que: ~ 

represent~n_por lo .menos el setenta y cinco por ciento del caj,hal sociál_f.:. · 
9 1--------___;·~-~·.:..· -----------~-~--=---.... ·.:.:."-----~------a 

10 
VIGESIMA: .QOORUM y VUI'ACÍON DE~ JUNrAS GF1mRALES·: Para que la .Jufita ~~eral: ' 

' , 

11· 
Ordinaria -se considere legálmente reunida en · la primer~· · f~~ha -de· la:·• 
-convocatoria, deberán estar . presentes o representadas ~r lo menos. las· '. tres;, 121-.:..... ___________________ ,_:. ______ .;....;.. _ __,,---:-----""""1 

cuartas partes . de las acciones que f onnan el capital . ~~al .Y , l~·i 
131-------'-------:.-------------------------,--.-""""1 

resoluciones se tomarán por mayoría .de los votos presentes. A las ·reglas""•' . 14 1.--______ ___,;_ ____ ___,, ______________ _,;,;,___··- •· .... · --· --·;:-i'·-·, ...,•-...,: •:-, 

JIS 
anteriores se regirán las Juntas Extraordinarias qµe .tengan por o~jéto la::· 
emisión de obligaciones. negociables o bonos, o la aoiQrtizaci6n de acéi~ .. :~ -16 ¡.-_..a.._ _ __________ ___________ . ______ ....:...·--·- -~' -:-'·--; 

recursos de la propia sociedad; así oomo la emisión de certificados· de"~;; 
11 I----- --------........ ·--·-----=--·---:-·_;· __ -:-". ____ ._,_. __ . ...,;•___,;__··-·•_;_•'-• ,..;•··--; 

pero ~do se trate-de la modificación o traosfo.maci6n del pacto soc;ial <1. 
181-----------------------..:,_ ____ . ___ ....;...· _ __,;;,.•--;·.:...•' -· .... --;1, 

: la disolución y el nombramiento del liquidador. o !i~i~.rés y ·._- sá~· .. 191-,:.... ___ ___________ _;_ _____ _;_ ____ ..;.____,;_,_:. __ ~---:------, 

atribuciones será necesario el· .QU6rum calificado que a . continuacló,i ."se :·· 
20 1-----------------·-----'-· __ .;...__·--"-· _ ,___,;_ __ ._ .. ___ .. _· .......,._ .. --:-, 

indican: para la primera fecha seflalada en la. C9nvocatoria; las .t~es · cuartas ·· 
21 ~ ---...,;_ _______ _ ...,;·;_· _.,;._;...._ ____________ ._. ___ ._. _. ---·--· -· - ·-----:1 

partes de la totalidad de las. acciones tanto para el quórum ·como para _tOliar· ·, 
·22 1-__,;_-------- - - -.,.----'-- --- ---'-·-· -------·---·,-· -·-----1 

resoluciones; para la segunda fecha será la ·•i tad más una de J~ acciones ~ue 
• 23 1-------- -------------';...._-------------------1 

forman et capital social y se tomará resoluci6n con las tres cuartas partes 
24 L-------------:---------------7!!1,~5~~----~ - /.~~· p--• 4~ ' 

1 - ./\ ~~-~, - ptY' ~-~10¡1 
~lcA ~"' 
~ -~ /. : 
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a ,_c.o"'i'.,-.n-:.v~~---to_f_i"."":·"-·•-:-.·-:-~-º-fo_r_.me_._a""". _·t_as......:..· _reg_t_as_,;_·..:g;...e_n_e"!""ra_l_e_s_I_a_·..::.~:.:.ua.:...:.l_;no::.:....:podr::.:::=á'....· se=r:...:amm:::::::c~iada:=._J 

4 1
$_i_l_mu"":" __ I_táneaine __ .. _·-"'.'"n_t_e_co_·.n_l_as_·._. _an_t..:..C?..:.~i_o_r_e_s_y_ad_e:-más.:..· __ d_e_b_e_r_á_e_x..:.p:...r....:es ____ a..::,i-_· .:.la~c:.:i:.:r:::cun=::t.:an=c=iª:......--l 

6 . <Je ser tercera ~onvotjitoria ·_y ~ue, en consecuencia, la sesión será válida 

6 .. c"'aJ911i~ra que · ~ea el nwnero ~~ acciones presentes o representadas. Habrá 

reso.ltición con la simple •mayoría de votos· de las acciones presentes. La 1,---,..------:------------------------..---';.....,.------~ . . . 
. 4esipt~gi:ac_i~f ~el qu~-no será obstáculo para que la Junta General contin6e 8 . . . . . . 

_-Y.·pÍJ~_~tar acuet~, si~ votados por la mayorfa requerida por la ley ·9.,_ _______________ ...._ _____________________ --1 

o la·· presente· escdtura~- VIGESIMA PRIMERA. ADMINIS'mACION DE LA SOCIE>AD • ..: . 
10 1,...-· __ • ...:.·----•-· -----· --------------------------1 

·.eofr~deri a _!Jv-Junta':otr~tiv~á administración Je la socie~ formada 
. ~-i. • 

l .. ,_ .• .. • · y· ~• I · . 

12 
)>or/"' --; i,¡fembros p~opietari9s/ y· aab:D, suplentes, ·quienes durarán en sus 

i:i- f_uqcicfues .pór.' el. -~~in~ ~e 'l'RBS aftQS, ~iendo ser reelectos, sin perjuicio 

-
14 

·d~l · (;1,~i:~cho -~~ ~~~ci~ ·que corresponde a la J'unta General en cualquier 

. . · 1;'ieq,o ~ -~ Diieeto.res continuarán en. e I desempefto de sus· funciones aún cuando 
llf · . ' · · · · · · . 

. :.hubJch:~ cqnc_iú~_do.' et' pl~zo para el_ que fueron nombrados mientras no se elijan .1e· ¡_ _ _....;. _____ ...._..:....,... ___ ,:__ ___ .,.._.:.-__ .......... ________________ -1 

, nuévós·.sus.ijtui9~ ·y_·~ tomen .~es·t~ l_os nuev~nte ·designados; en el c&SO 
17 ~-~----..,..----'----~~-----.......... ---~----------'-----1 

pr~vÍ~to en _ef párrafo enter.ior, de ·.la· Jwita Directiva deberá ~car a la ; 18 1--,:._...;...._ __ _.;_, _____________________ ____. _____ --1 

máyof,.br~edad posible una Junta General Ordinaria de Accioni~tas ~8 que 
¡9·,____:. _____ __:_ ________ :---'------------;:_..--~----1 

'efedtáe ·. ·1a· e'iecel~ del nuevo Presidente · y demás miembros de la .Junta .... 20 .. , . . . ,• ··. .· . . 

.Di~ecti-va.-: ~ .calidad de· Director Presidente no s~rá.- inco.mpa.tible coo ningoo 
:· 21 · · . . .. . , 

. ~ ~~~ : ~'.. ~•eo· de_ la· .sociedad excepto con e 1 Auditor.- P.n casó de renuncia, 
.. 22 1--...:=---=----=----~--=------------.,;..._-----------.........-i 
-is muer.te, au~_encia o irihabi.l~tación de W10 cualquiera ~ los Directores, las 

24 
.:v~cari~e·s t~rale~ o def init i_vail' deberán . llenarse en la forma esta~leéida en 

.. -~ 

.·.. . ' .: 
:: ,r -~ ! t .: ?' ·~ 

... . .. . .. . ... --~· ·-·~ 

t i•.:·,. 
r ~ ... 
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.EL PARA PROTOCO~O 

• DOS COLONES 

el C6digo de Comercio. VIGESIMA SBRJNDA. ATRIBUCIONES DE LA JÚHTA DiRrerIVÁ~- . . . " 
. 

Son atribuciones de la Junta · Directiva: .la · adl!lini.straci6n, dire~J~ Y ..... ,. .. 
· disposición de los_ negocios y bienes dé la Sociedad, excepto las 1111terias ~e. 

sean reservadas por la ley o la presente escritura, .. a la J'unta General de · 

Accion_istas. Es dé la. competencia de la Junta Directiva: a) -~~riÁi..t ',la 

política administrativa, comercial y financiera d_e la Sociedad, con vista a 

obtener su máximo y eficaz funcionamiento y el desarrollo de sus oper~iones.; · 
' ... . . 

b) atender a la organización de la sociedad y_ r _eglanent~ ~ fun~i~~~9( 

e) autorizar toda .erogaci6n en forma gen&ica y espec~fi_ea, debí~ 
" 

establecer la respansabilidad por el manejo directo de fóndos de ·uno: o ~rj~ ... ·' .. . .. 

·administradores, fW1cionarios o empleado de la sociedad:_f~lt~ par~· tal 

efecto; d.) ~bri;r;:_-~~:-perrar sucursales y agencias, y nombrar ~gentes 

dependientes o representantes; e) publicar fos balances en tiempo :y f~rÍla; -~).: 

ejercer plenamente la administración de los bienes sociales; _g)_ cuapl_ir ~c;,on . . ~ . . . . . 

los acuerdos de- las -Juntas Generales; h) convocar a - los acci~ist~· ·a .Junt~ .•. 
• • • • •• J 

.. 
Generales .Y presentar en la ordinaria que siga la c:l~a del ejertiC?io 

social, una memoria de l~- administración de la Sociedad; i) p~opop~r a·· 1a·· 

Junta General el dividendo que baya de acordarse -así (?OmD i~ cantidodés .. que 
·deban destinarse a reservas legal~ o espéciales, j) . dar cuerit~ a la · Jwitá 

Genéral de las renuncias de los Directores y concederles Li~n~ia; k) eJer.cer 
. . . 

cualquier otra atribución que le conceda el pacto· social o la -!~ta _Ge~eral; .

L) delegar facultades en el Director Presidente.u otro •nirector.~.des~gné' 

quienes deberán dar periódicamente cuenta de su gestión. Las anterior~s 

atribuciones son enumeradas a título meramente enunciativo, ..1 .. tn.J maner_a-que 
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· ...... - . . 
-2 Y USO DE LA . .PI~ SOC'~.--COrresP.OIJderá al :Director l'residente representar a 

3 la ~j~~- jµd~~iaf y ·e~traj~icialmente y el uso de la fir~' s~~al, y en 

4 ausenci~.de este sétá el supl~te, qttjen podrá ot~t88l' toda clase de poderes 
. . 

G · judiciale~·~ ~á s~i~i.r toda clase _de ~ntratos o .escrituras~ contraér toda 

6 eras~. de óf>Hga~~9i:tés, ·o~o~ga(toda clase de instrumentos ,;,.iblicos o privados, 

., adquir.ir :~oda clase dé . bienes y gravar y enajenar los 'bienes muebles o . 
8 ,inmuebie'~. : Y val.ores.-~ _derechos · pertenecientes a la sociedad, obténer y dar 

dinerQ ::.á . nmtuo con o sin garantía, ·realizar las operaciones . iinancieras 9 . . '• ... . . . . 

~ecesar-i~ para_ el desempefio· de los objetivos de la sociedad, y tendrá en el 
10 • · · · 

·. 

e'JeicÜ:io.:.de ·:·sus. funcionés las facultades gene.ralea- del mandato y las 
11 J.------------.:-..-------------------...:....-----·.;.J· 

,especiale.s con~e,i.i~as ·en. el Artículo Ci~nto Trece del Código de Procedimientos·· 12 · . · . · · · · .. 
·ci;I les·;. inclusive la de . transigir, 1~ cuáles expl ic¡ué a . los comparecientes .. 

13 · · .. · · · · · · 

y .me ':~~~ioré:' de que . ias oonocen, comprenden· y por ello conceden. VIGF.SIMA 14 . . . . . . 

CUARTA:. ÉJERCICIO ECONOMioo;- E1 ejercicio económico ,de la sociedad será del 1G ·· .. • · · . 

~e pt.Ímer~ .:de ::~n.ero•: ~i. tr~~~ta y uno• de diciembre ·de ~~ afio. VIGBSI~ QUINJ'A: 

AUDiTOR_. '1A.·· .. La. vigi,1a.ncia' de la administr~ción de la sociedad durant~ cada .. 
11 L:_~:...,:_,:~.:.:...----__;,~ _ _;__,------~------------------1 

e·jeréicio s'~ial e. ·stará confiada a un Auditor -designado por la Junta General 
18 L:.:.:.:..:..;:;__ ___ --:-.:__ ___ --:-...:.,_-:------------,.~----~-------:------¡ . 

Ordin~ri~: ae·: .. Accionistas : y 'ftmgirá• ._duran~e ~1 -término que la misma .Junta 191---.:.-----~------~-----T------------~------- --t 
-<fe;~e; y' ~ . .-aesigriará ·&;demás a un · Auditor SUplente; nombrando como Auditor 20L.:..-..::...:.-=....:.__;;......_~.,__ _ _;_ __ ...__ _____________ --: __ ~--------i 
:a1: .s~ftor~ CBCEit ·~ CQJl :inscripción profesional námero: mU. selscimt:o3 cln-

21: . .. ' . . · . 

· a'.mta·; Íisi:v·.~: Á.uditor· suplente·:·· EIR:Rm.wID~====== .• con 221,:::;:.;.:~~:.::.::....:.....__;_ __ .__ __ _;_ _____________________ '--__ , 

_23 · ~~s~i~~ón :i,r.O~esiori,al nwnero·. ndJ. d:sclsltr:s ~Ita y a:a.,. ========;;.-. 
s. Ón ~Üg~iones pr.h:acJpales·.del :Auditor: a) .Dictaminar · sobre la raZQDalidsd 

24 . . 
,·. . . 

. :/ 

. . . 

: 

·( 
·;r .... ' 
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y ~rtificar los .balances que ·deban ser remit.idós a.autori4ades o pubiicarlós 
2 1----------·--......;..· ____ . --......:.· _. __ . ----,-----~· _. __ . --~---...;.·· .... · --1 

conforme a la Ley; b) inspeccionar los Libros: Y .obantes de la sociedad~ ~ 
3 t----:-,-----·-------------· __ .....,.... __ ....;·...:·....;.·_· -----· --á.' ....;· ·...;..··_;_· ..:..'·~ · 

asf' éo~· fas disponibilidades en caja; c) asistir a las se~iOJ\eS de las J'utitas 
4 t-----·-· ------------------------· _ . ....:.•-·_;,··_;,·...;.·_·.;..· .....:..· --4 

Generales cuando .fuere llamado a rendir los info:r~s que ~e .sean pedidos;. d) · 
& t------·------------·--------:.··---· --·:-......;.· ___ ·.......;• ___ . ~ 

las dem~s que le seftale lo ley.- VIGESIMA SEXTA: FONDÓ$ DB RBSER~A tmAL: ·Dé 
6 t----------· --------------·.....,_ ______ . ____ . __ . ,......_;,·_·......:.:.·· -----1 

las uti J idadés netas q~ se obtengan én cada eje~c·i~i~ ·socia·Í se separará Jo· 
7t--'------------------ ------:..._-------=------......:..~ . : r . , 

que disponga'ª ley, para integrar el fondo de.res~rva legal, "8sta qué éste 8 t--------------------.........;·_· _ _;.·------........:·-· ---'··a....;..· :..;··-~ 

represente':W.F- lo menos el veinte por ciento del capit~l social.:.: El setenta 
9 i-----·- · · ..... -·-·----------------· _....:.·-· __ . ____ . __ ..... -·---· ~ 

• • • • • • • • , : "I • • - i 1 • 

y cinco por ciento de las cantidades que registre el ,'Balan~ ai;ectadas va:-: 
10 1--- -......,....-------------------------'-· ..;..._ ___ . -.:..· -...:.•...:..f· 

reserva legal, ' deberá tenerse disponible en caja ·o · instituci~es dé crédito 
11 t------------------------·--------·---··_._...;.·....;·....;·....;·--t 

o .irivert irse en valores mercánti les Salvadoreftos o .centroaméricanos de .. r~. cH 
12 t-----:------- ---------------------=---------4 

realización • ..:. VIGESIMA SEPI'IMA: • UfILIDADmf y . PERDÍDAS~ Las. utilidad~s ·~ 
18 r--------------------------··;.._· __ ._. ---·---,,·~·...,...:...· --4 . . . .. ; ~ .. 

pérdidas que lmbieren al. final de un ejercicio econ6aico se .aplicarán s~gdn 
14 t--------·- ....:.·-----------....:...· ----'-· - ..... ·;..;..··---·...:.•·;.....:..· ..... · --:.· ..... · ......;.i -.:...; ~ . . . 

Jo acuerde · la Junta General de Accionistas.- VIGESIMA <-X:rAVA: ·oJSOLUCiON y . 
15 1------- ---..:..·_.;_· -·--· ---------------·--· '-'-----·~ 

16 
.LIQUiDACION: .cuando se proceda a la disolución Y. liquidación de ·1a ... SÓCiedad '· · · .·. 

• • 1 

. . se nombrará en la .Junta General Wl8 Junta .de Liquidadores la cual será · . 
11 · · · · ' · ... · · · · 

1ntegráda . por dos miembros designados en la misma · fo.raa que Jo ~ ::. Íos · · ' · 
18 t----------·---· ------~·-------· __ ..:..·---=-· ____ ___.. _ _;_· ...... 
19 

.. miembros ·de la 'Junta· General de .Accionistas.~ .. En ·t~ l~. que no .e~tuviere .. 

pr.escrito ~ esta escritura se est~á a Jo dispuesto en e~ c.ódigo :de o;mercio · 
.20 i--------- -:--------------..:.·--i....· --.,.....:.·_......__,:;..· -..:..· --· ......:.··----·--· _J 

Y demás leyes vigentes.- VIGESIMA NOVENA: DISFOSICIONF.S ESPF.CÍALES ' y 2lr--- ---·.......:· _ __ .......:· __ ----:----:·---,,---......;..··...:..·......;..· __;_· ___ ..,.:·_;_· ____ _:·~· •---_;,·;_J 

. TRANSI'l'ORI.AS: ·Por expreso consentimiento de los ~llll>fl'Lre~ien~es •~ Primer . .Junta 
22r------:-----------,-.....;_---.:....-'"7"L..~.....:...-.:.-..:._____; ____ ...._....:...... __ --I 

• 23 •Directiva, será integrada así: · .Como Director l'resi~ent~, el seno¡· . .JOSE 



Vers
ión

 Púb
lica

. . . ~~~~6,:' ~- ~-_BS_4~G-·IN·. ,~·.- -· · ·-.'· ? .3'._-~_~7:,··.2:: :,: · 

. ;,. •' ~~~~-. ; p,, "------ ... .. . ,, . '!. . . ' . . . . . . . .. 

1 Prcside}),;~~v <X!m'CJ~ OOBV~ mi~IVAS ~s, de 188 ~~nerale~ 

1 antes ~xp~~ . • ·r itri~~or Secret.ar<o: ta sefióra JUANA GRAC~ PARADA DORAN, 
. I 

3 de · las generales antes·· expre~as, y. oomo Primer et seftor F.dga·rdo 

DepartallteDto de __ , y sus respectivos suplentes en su 
ts,----:-----:---------:7-----.,..--------=--------t 
6 or~en ~'e:' Direct~ Preside✓e' SUplente: F.RANCISCX> ANTONIO CAROOZA SANOOV.AL, 

7 de - - afios de edad, r, de este domicilio; COAJ() Director 

8 V!~e2~e.sidente SUpl~: . ~·a ~efiora ~MARGARITA LISSETlt DB ~IO, de' ·-

.afios· de edad, ; · del -domicilio de NUeva san Salvador; Director 9~---~------,--r------------------------,.----1 
Secr~t~~io· Suple~ e: ta seftÓra CECILIA PATRICIA RIVAS, e · - afios 

to t----:-::----:--::::======::::::----------------7 ...::;...----------; 
de edaü, , de_·este 'domicilio, y Primer- Vi cal SUplente: NEI.LY YANIRA 

11 ~:....::=:.::.~~!!!!!!!!!!L ::.:..:=.::.:_:=::.::.:~.::.:....::_;__:.:..:=:_.:.==-.:.=:==::.:.._:==...::=:::.--l 
.,RIV~:: d~---· - 8:fios. de e&M;t, , · del 

12. i--..:;.;_~--==~~~==:;::..~-"'-------======::::;::====--_;.----l 
L~do~m~1~·c~i~:l~io~-·~d:e~~~!!!!!!!!!!!!~-,~t~odos~~de~__:n~a~c~í~on~a:;I~i~d~ad~~s~a:.lv.~ad~or~efia~·~·• Esta Junta 13 . . / . 

DirecUva. funjirá. por: · un _período _de m:s·.L~ comprendí~ a partir de la 
14 1----.....,..--------:----------~-------------------~ 

~ige~~ia-de la .~o~ieda!} o sea la fecha de su inscripción, i>or tanto dnrante ese 
16 1-----------;__--------------------------~ 

. ~ieu~-' tendrán todas · 18$ facultade.~ necesarias para el ]ogro de los fines y 
16 J-.:.--------------------------------------1 . . 

objeto del ente qu~- se. constituye por la presente escritura.- Los miembros de 
I? 1-------------------------------------,------t 

· tti ~unta Directiva, aceptan_ ios cargos conferidos, se· dán por recibidos ~e los 
18 ¡_._.;__ _____________ ~---------------------:---i 

. ª1>01:'t~s de. los ac~ionistá:s y a · ~0111bre de la sociedad aceptan la tradición del 
19 J..--_;.;__,..._:------------.---:--------------------~ 

.- /dóminio. de dichos . aportes.- P_ara Íos efectos del Artículo ciento noventa y:· 20 . · .. · . . . 
cÚ1cx,del ·c.6digo _de comercio; DOY FE: De _haber t~ido a la vista y considerado 211-----------._.;..--------------------------t 
sufiéié~te el docwne~to sjg1ÍiéJite: ~e Certificado Serie "ZB", ndmero cero 22~----....;...---------------------------------t 
'cero c~ro uno cuatro siete ~cho, por la cantidad de VEINTICINOO MIL COLONES, 23 · · . ., · · . ' · · 

24 
c~tl'.a· el ·Ba~ CUScatlán, librado ,a favor de · 1a sociedad este día, 

·'. 

.. : ' ~, . .. 
•1 . , . • 

• ' 

... . · -.. .. . 

.. 

' . 

( .J 
,rr 

. . 
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02693 

DOS COLONES 

correspondiente al aporte de los socios.- Advertí ·a los comparecientes la 1 _______ ___;_ ________________ ___; __________ ___ 

obligación de éncon~rarse soJventes de los Impuestos Mun.icipa,Jes para la 2¡__ _______ ____ _ _;_ _____________________ ----1 

inscripción del testimonio de Ja presente ·escritura · en el Registro · de .. 
3 .. . 

Comercio; que identifiqué a los comparecientes en debida forma Y como queda 4¡__ _________________________ ___; __________ -r 

dicho; que les expliqué los efectos legales del presente instrumento; y además &¡._ ___________ _;_ __________ .....,... _________ :-----t 

les hice ta prevenci6n que ordena el artículo trescientos cincuenta y tres 6¡_ ___ _:... _ ___.: _______________ _._ __________ ,......_--t 
Inciso Ter~ero del c:6digo de Comercio; y leído que les hube fntegramente todo · 

7 1-------------------- -------------·-----·--'...., 
to. escrito, en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido. Y 8¡_ ______ ___;, _________________________ ____;._4 

fir~rnos. DOY FE. Brreñ:ü:B•:Bttt:ra::miratia-astro-a.1m>-'JFEr1Ja1~0lt:celli&s:ad!~ < 

91-----------------------------------------; ~Vice ~•Dinctor'~ Y PJ::iner\0031.-~ NAS ENMENDADO 

10 l------------'------------.:..,__-------------7 
CINCUENTA-TRES-VEINTICINCQ-TRES-VEINTICINCO-Vale.-

111------ --------------- --'----------------...;...-----1 

121----------'--------,---------------:-----.....:..--------, 
• ,13 1----_:_ _______ _,_¡._ _________________________ ---1 

211----------- --- ----..g..--V----------------'------~ - , . ___ --~-
• 
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37 4 l 654 _ ··~·· 
UBIO __ ____,· PÁGINA __ :~.-.. - .. 

. ' . 
. . 

1,,- '~ 
\ 
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. 
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• • 

• 

;J u~o·:..... l~~-4PÁGÍNA __ J~· ?~,~ .. 
7· 

SO Aff.l'B MI, del folio doscientos ochenta y seis frente al folio doBcientos 

noventa y tres fr~ del LIBRO ~ Y DOS DB NI PIO'l'OCOLO, ~ ~ el . 

día ~-de :iuli((tie ~ mil daá;· y .. para ser en1:r__ ~ ia sociedad 

"SI~: D~ Sll'llm)Aí) · Y LIMPIRZA, SOCIBDAD A110B1HA DB CAPITAL VARIABLB~" que 

se abrevia~~• 8.A. DB cp, extiendo, fiJ:111>-, se~ el~ 

testiJOOn:i.o en lÍi ~udad de San Salva&Jr, a los quiñoe días del mes de agosto 

dedos mil✓• . 
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376 
·3s 165 ll8RO _______ 4 ___ PAIUM-----.-. 

Centro Nacional de Registros 
Regis~o de Comercio 

GISTRO DE COMERCIO : DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES:· San 

Salvador, a laa once horas y treinta . y un minutos del día quince 

de octubre del dos mil uno .. 

Inscribase el anterior Testimonio de Escritura Pública de .. 

CONSTITUCION de la Sociedad ·srSTEMAS DE SEGURIDAD y LIMPIEZA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se podrá . abrevi~r 

"SSELIMZA, S.A. DE C. V". DERECHOS: $5! .14, Comprobante de ~_ago 

número 0003894657, del día cinco de septiembre del dos mil uno; 

presentado en este Registro a las diez horas y diecinueve 

minutos,. del dia cinco de septiembre . del dos mil 

asiento número 2001064648. 

~ª-~\ 
Lic. eÍ~oRuízB~dez 

REGISTRADOR 

uno, según 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 36 DEL, LIBRO 1654 

DEL REGISTRO· _DE sqéIEDADES. DEL FOLIO 359 AL FOLIO 376. FECHA DE· 

INSCRIPCION: San Salvador, quince de octubre del.dos mil uno. 

re 

rY-ª· ·~ 
Lic. ael Afmando Rufz~dez 

REGISTRAOOR . 
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El Suscrito notario CERTIFICA la fidelidad y conformidad de la 
presente fotocopia con el original que tuvo a la vista y para 
los erectos del Art. 30 de la Ley del Eje1cicio Notarial de la· 
Jurisdicción Voluntaria y de otras O' ·ge cias, fi mo y sello 
la presente, en la ciudad de "'- a los' 

\C\>= e C!.. .días del ~e 
del Año do s """ \. l. 0,.., ',,::, 

.... 

·· {" 
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ASIENTO OR EMPRESA 2001036611 
ESTABLI-:CIMlENTO 2001036611- 1. 

·EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE 

MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS: 

HACE SABER: Que~ esta oficina se ha presentado JOSE PATRICIO 

) 

REYES, en su calidad de Representante legal de la sociedad SISTEMAS ,, 

DE SEGURIDAD y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

puede abreviar se SISIEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADORERA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya 
escritura social ~sta inscrita ba j o el número 36 del Libro 1654 

del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Ndmero de 

Identificación Tributaria 0614-150801-106-i, ha presentado 
solicitud a las quince horas y cincuenta y ocho minutos del dia 

quince de Noviembre del a~o dos mi l uno. Con la cual se otorgaron 

los ,'.\s ientos de matrícula de Empresa No 2001036611 y 

Establecimiento No 2001036611- 1; a favor de la Empresa denominada 

SISTEMAS DE SEGURIOl\0 Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA, la cual se 

dedic~ a SERVICIOS DE SEGURIDAD, con dirección en 75 AV. NTE. N" 
20, POLIG. B, REPARTO SANTA LEONOR, MIRALVALLE cuyo activo es de , 

ONCE MIL CUATROCIENTOS VE INTE Y OCHO 57/100 Dólares($ 11,428.57) ; 

y que tien~ un Establecimiento Comercial denominado 1-) SISTEMAS DE 
SEGURIDAD Y LIMPJEZAS,3.A. DE c.v. ubicado. en 75 AV. NTE . Nº 20 

POLG . B, RPTO . STA . LEONOR COL. M 

Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

San Salvador, veintidos de Noviembre del afio dos mil uno 

LIC. ROSA MAURA CABRERA MARTINEZ 

REGISTRADOR . 

MATRICULA EMPRESA 2001036611 

ESTABLECIMIENTO 2001036611- 1. 
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presente fotocopia con e: e: _;;,nal (IUtJ tuvo a la vista y para 
los efectos del Art. ~G ,;,, · rr¡ del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Volunta::a · ... ,s Dili encias, firmo y sello 
la presente, en la ciL'G.:,: M . <] \u a los 

01,,._ <-'c. días del mes de .-:.l:.=1=º.._,'--""--
del Año d..or t- i c.. Lv ~~ o 

.,,. .. 
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i'-____ ef _ ________________ _ _____________________ _ _ ____ _ .. 

,~ 
¡ ;.NftO NAGOHAI. '. L. DI IIOISlllOt 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
REGISTRO DE COMERCIO 

CONSTANCIA DE RECEPCION 

P~e~entac~on 2004108354 

F~c.ho.. 30-07-2004 03:05:04 

-. 

OTORGAMiÉNTO De PODER SeJZ.v.i.c.lo 

Nomb11.e 

So.t.lc.l.tante. 

SISTEMAS VE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA 
' . . . -' ; . 

JOSE MARIO·ROlIN -LOPEZ 

Pago de. Oe4echo $ 

EQUIPO 1 

5.71 SE MARGINA 

\ -.L.------------ - -- . . - ·--· ·- •--__.J--- · --------'----·~-·------•'-----

-
[I Suscrito notario CER!(IV ; • 1: .. -::¡,¡:id y conformidad de la 
presente fotocopia con ,;.'. ·, , n 11 r;ue iuvo a la vista y para 
los efectos del Art. ~ Q ri~ i2 ey <.:el Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y cm :;:: .1s o,rgencias, firmo y sello 
la presente, en la ciudad d::: c---c:ov--. ó-. ll.J a los 

o Y':LJ.,,. días del me~~-,.... ......... .__ 
del Año dos. lM-• '- C c:,,u--~ 
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l•IÍ'Í:Rl JXB;IBllm !eBll'A Y iDs. LlJR) lRDESDIJ mue& ·rn la ciudad de Sm Salvadcir, a las nueve 
.. , .. 

! ,:inm, lf~l j i.a veintid6s de Jl\lio del dos mil Cl~tr'o. f'flte' rií, ·Rtil. NIB. CAUBllf, 1-k:Jtari~, de este· 

, omici I io, :rnparece el señor JliE Pi\lRJCm ~ de , aEto.; de edad, ___ , del 

, omi.c: i • ,u de · ~ Iiepartamentcí dé 1-- ·. a· qt~Íen t.:>y cÓnozco · portadora de si.i' 

, u::u1,'t':· :o U1:ico de Identidad l-t1111ero •--•>i• actuando rn noobré 

re¡:,1 .,;;;:ntz.ción de la Sociedad SIS'J'EMS IE !EIJWWI V Úff>1EZI\ 9l:RD\D NOtIM IE Cfll'IT,L 

'~'IRIAfl ¡~••, -~!te se abrevia •'SSELiftlA, S.A. IE C.V. 11
, de es~ ·domicilio, 1ieyc-...ooeda que doy 1e Úe ser 

~,gíti:" y •;uf id.ente por raber tenido a la vista: El T~timooió ·de· la Escr.ib.tr.: -de cfnstituci~ de 
. . . . 

.il irió ·- :ada fiocieélad, otoYgada en esta ciudad, a las diecioc:M h:Jras del día quin:e de agosto del dos ·. 

t J.1 tm i arr::r-.• los oficios de la 1-btario Jovita. Rósa Al varado, in'5Cdta en el Regi5tro de Cooer-do al 

·1ómern iiENTA V !ES del Libro ftlL !ÉJ9:JENtts CltillÑTA V a.r.mJ, del Registro de Sociedades, de 

,; nm · cor,s bl que stt nati~le.:a, denominación y' dooiicilio son los e~re,-.,ados; que denti•o de su 

. ~nali -11d. está el ob)rga~ ~-tos e~ el présente; que· la representación jlldici;;.l y extraju~idal y 

' •:o di! la f:i . .-im, social c:o~ondé al [li~tor' Presidente; y que en. ~l ;~cto tnÍSIOCt de Constitudon de 

;1 ind • :aéfa ·Hóciedad·, se eÍigió al ca1par-eéiente en el cargo de Dil'ector Presidente, para el periodo 

, ~• tv-e• afo.;, el cual e!tt.a ·transcurriendo y en tal car.kter fE DICE: ék.te en nonbr·E; de su rep1·esentada 

nr e~- : ~ me:h.o ccnfier-e FCHR IOIOOsmATIW, · .aq>lio y suficiente en cuanto a deirecho corre-spoode a 

· ,1vor ,: el·· s.:ror JtlE · MRlO RÜN ~ ~ ~~ · d; édad; -~ ~.,·dei dóniicilio de ;::::;, 
. , 

. -!Part.~.oonto de San Salvador, cord)oéwnerito lhico de Identidad ltunero 
: ., · . • ,;t ! . . ~· .: .,." j'•~ ,• : .r. :: .. i !¡_· . , ,i • • 

pata que en noob~e-y represmtación de la Sociedad otorgante, pueda realizar las 
. ;-. ¡; ' :, , , ! ' ' . :, - . . . 

·- 1.~1ieF;es qestiaies: á) Para que represente a la Sociedad, e:-:trajttdicialmente, en cualquier oficina, 

: "· se., :iublica o privada~ pudiendo firner cualquier tipo de documentos, escritos, contratos de 

1 .-esta· :ro d~ Servicios, fir"mar cartas ofertas en las Licitaciooes que part;.cipa la ot9rgante, 

t :r1cil1 ;:r en Materia Laboral, hfministrativamente en el Ministerio de Trabajo, tramitar ante la 

í illic:í .. Nacicnal Civil, Registr'o de Armas, cualquier documento relacknado eco !;1 Sociedad, tramitar 

! -!tant· "~' c,fertas, hacer sub-contratadones de servicios y cualquier otra gestión n~e-;;aria 
-

· ' ncet, .ffltl! c't la prestación de servícic)S de la Sociedad, para lo cual ne· req,.teriYá aut-C:ri.::adén 
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11r v; , rn u Jun a DiYr:<:tiva, siendo dichas facultades meramente enunciativas y no l imitativas; b) 
; ;· ... · . ' . . ·. • : !• . 

Fai a :•:•lErl ·ar Cll;~h¡uier otro contrato aunq~ no se' rcmine·'aqu:í, salvo que reqldera P,xfer EspeciaI; 
. . . ··• . . . . 

rn 11 . · e o tidn!'·,.; en pago provenientes de los contra't;os qi.te celmre, afianzar obligaciones, fijar 
. ·" ·. . ' .. . . . -

!!l .'i.r i .,!, é ; ~• k•; créditos y .ooligaciones que otorgayé o contrajel"e; perseguir eo juicio a sus 
' .. . . . ·: ; . . 

:Ir!! 1tl: · .... ; 1!Clam •· - sus derecoo.; y pagar sus det.ldas; avalar o protestar chec¡ues, letras de.> Dlntlio, . . ·: , ·, . . . .. . . " ( . . ' . . 

:,a, ,;11 • r r .da t:1 : se ele doctunerrtoc~ Me~~tiles, fiYmar las escrituras publicas o doctunen~ privados 
' • : • . ,: i ... . . : ~. - • ·. . • 

·:1•.11 ' 1 , ,,:e:,m . ll; ct•lrgar en el ejeYCicio del presente mandato, debiendo obtener. para ooclas las 
' ! . , • : • ,!' . . ' 

·,•r I;, ,. ' , r1.1J1,:bl.,s :t1 este Hteral, la autor,i:zación previa de la Jll.'.lta [1t rectiva de• la Sociedad. 
. . . . •, . 

1~ m'. ;11: , fac:l•· ·2 para que pueda tramitar y recibir eo cualquiera de las _institué:iaies publicas o 
• t. . • . 

1: n ~ ,,1!;. ·;:da , .r1se de docu11EOt.os, pudiendo fin10r los doc:~uuen~ que se r-9qui~ para el 

,:,.~ .. o: . ·; =! , , du .i t com·tido. Q.1e para todo lo cual coofiere las facultades generales del mandato y 
• • ·'. ,.. ~· J... • • • .. • • ' , : - ; ' 

~::\! <: ¡ ~: • ; 1.es cp. ~ enumera el Articulo Ciento Trece del Código de F'rocedimientcE Civiles, inclusive 

1,~ di •:• a 1 .:-.gfr · · sttr.tituir e,;te poder- en todo o en parte, YeVCCar sustituciooes, y ~cl!r otras. 

¡:m 1I,: ,:1 ,, :1ue 11,. ) ).i~u,~ al COlll)areciente cerciorandane de que las conoce, ccq,rende y por ello 
t ' . . . ' 

:o : l '.· • '. :;í ;;,; e;qW€51) el c:qm;,arecient.e, a quien e'Aplique los efectos l'igales del eresente . ' . . . . 

~nF;1· 1:,,,,11: y le:,, e que• se lo hube todo lo .~r:ito en llll solo acto, s in inte~cion, r.r~ifica stl 

,:,:- l1:' · 11 ; 1 fiY11,,,1cr,. IdJli' FE"'""'""Ilegible"""'""'F'aul Aid., Calde,rpn """"""""~lbricadas"""""''A\SO ~ 
' ~ ' ' , ' 

l!J le :1. i :lic<~ "FES:JBnm !EENTA V ES al TRE!l:IBll'OS !EEHTA V SIEIE ~os 'A.telto, del Libro 
· . ,: ....... ..· . ; . . . 

'IRJ•J:. ·¡rm I R.VER{l de ni prntocolo que vence el día veintisiete de Ocu~Ye del a.ro élos mil •:uatro; Y 
• 11: ·., ' . , • • ' .. • ' ' .:t, : 

~•m· 1 ; , F,1 ,,•egad; al ~;ar Jl!E ftiftlO RO..IH l.CFEZ, expido, fiYioo y sello el presente lESTIIDDO, l'fl 
. • !• . • • • ; • ' ' ; 

.: .. . ; i , ~ 1 , ; San : al v,ulor, a los veintidós días del mes de julio del aro dos mil c1.1atro. 

El Suscrito notario C[RT ií!C·1 ;., í1dci,dad y conformidad de la 
presente fotocopia cc:1 e • rn: 1ue tuvo a la vista y para 
los efectos del Art. 3J oc ,2 • ey ;Jel Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de :m.~s ~ iligencias, firmo y seno . 
la presente, en la ciudad de~ ()..~o-...:z\6. t' a /os 

o V'-L e ~ías del ~ th.~t:J.1 
de! Año M IN-L L e.u 

I 

\ . 
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El .Suscríto notario CERTlflC.~ 1:1 !idC:1rJad y conformidad de 1:1 
presente fotocopia con e! c, :ginol íc.:e tuvo a la vista y p;ira 
los efectos del Art. 31) ::1~ la Le'; ~e: Ejercicio Notarial de !n 
Jurisdicción Voluntar1J y de,AtrJs OTgeqcias, firmo y sello 
la presente, en la ciudad d~ ':>~ \:Je,.. :t. t a !os 

D "'- L(! días del fl\8S de ......a.~-=-,~-.....a....-
del Año d t>C ~,je- e.u .. , .. J'>l:> 
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El Suscrito notario CER11PS\ 12 :•aclidad y conformidad de la 
presente foto copia en" ; . ¡ "JI que tuvo a la vista y para 
los efectos del Art. : ; ::, l1., l!r.l Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y oe¿t;as D.ilig~ncias, firmo y sello 
la presente, en la ciudad d(. ~ ~ o.. '-'ie>J..'Ci-< . a los 

s:::> v--e. ut días del m~ de . ~ o r 1--.. 
del Año s.0 J ~• \. '-" c.,-..~ 

~I 



Vers
ión

 Púb
lica

\ , . 

. . ' .. ' 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMÉNTO DE Af lLIACION E INSPECCION 

. , - . • .. DJ~A_ftP .. - .. . . ··.---------
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529561 MINISTERIO DE HACl~;g~ INTERNOS 
DIRECCION G~E~~t?:c':tig~ · TRIBUTARIA TABJ_ET_AJ) 

\ ·-·-~ --· •. ~ . . .. ... "'!'"' '· , ...... ....... 
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. ,, . •.- . --· -•··· --· -.. t 
NOTAS IMPORTANTES ( 

CAMENTE LA l 
ESTA TARJETA ACREDITA UNI \ 

. . SENTARLA A LOS ¡ 
iNscR1Pc1o~L TRABAJADOR oEBE Pc~;_NTAS vecEs SEA 

eAOOS DEL 1SSS 
PATRONOS Y EMPL · ESTA 
REQUERIDO PARA ELLEOR.ALTERACION ANULA DE HECHO 

CUALOUI 
tSSS EMITIRA UNA 

TARJETA. EN CASO DE PERDIDAOE~EEMBOLSARA EL 
cuvo cosT NUEVA TARJETA, 

INTERESADO. 

No, 

~ 
\ 

1 

.f'ARA TODA GESTION O TRAMITE RELA -
CIONAD.O CON . LA ADMINISTRACION , . 
FISCAL DEBERA PRESENTAR$!:. ESTA 
TARJETA O HA.CEA REFERENCIA AL 
CORRESPONDIENTE NUMERO. DE tOEN -
TIFICACION TRIBUTARIA\ 

....... , ................... •·•· . . , .... .... .. .., ... 

\ .... 
El Suscrito nofa• ío crr,· " ~ ic·, lJd y conformidad de la 
presente fotoccp! , • •i..e tuvo a. la vista Y para 
los efectos del A" , , ,e¡ Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voh/ ,:·· ,' ; : "' .•::.:.:s Di_li enqas, firmo y seno 
la presente, en la CJ.:..,i1d .JI! o.. \.,u .... .dfH'" a los 

IS>\>-.<--t dias del mes d~ _ ~ '-- 'o 

del Año~ e.\ \\l. l L 00 o... h 
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SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
SSELIMZA 

El su~crito Representante Legal de la Empresa Sistemas de Seguridad y Limpieza, S.A. 
de C.V .• SSELIM7..A, por esle medio hace conslar la nómimt actual de accionislas de la 
referida Sociedad: 

NOMBRE DEL ACCIONISTA r~~o. DE ACCIONES SUSCRITAS =i 
José Patricio Reyes 334 

Nelly Concepción Guevara de Rivas 333 

Juana Gracícla Parada lJoflán 333 

I 
,,,.. .... 
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El Suscrito notario CERTIFICA 1,J ::tlel1dad y conformidad de la 
presente fotocopia con e! or;g;r¡~I que tuvo a la vista y para 
los efectos del Art 3~ i' !;i lP.y del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Volunta; 3 ! 1e otras Oil~encias, firmo y sefio 
la presente, en la cil .. :l.: j _;e S:: ,. , ., 6..'u, ~E a los 

o ...._ c.. ~ días del me~ 'l?C1 ~ S. 
del Año ~ ~ ~ "'""- l L t..., ~ o 
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PAIJA Top,( GES!ION Ó TRAMffE RE:~Cl~f.'Á_t(O!I 
:CQN LA AQMINISTRACION FISCAL DESl!RA 
PRESENTARS~ ESTA T~}E!A ~ HACÉ~ REFERENCI'! 
AL CO¡R,.ESP~D/~NTE ~MERO DE IDll::NTIFICACIOtl 

ffA18UJfR1~~ ,. ._ 

El Suscrito notario CI rr::-•·' ~ · :·1d y conformidad de la 
presente fotocopia. Cé :1 i:.' r , , ,., , tuvo a la vista y para 
tos efectos del Ar! ) ' ,,, - ' e5 ,.. ,, Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Volunt<1: ~ , .•' 11t' JS O · e~cias, ftrmo Y. sello 
la presente, en la cit.:nJ: ~- <; e- \l.... a los 

fuv-- c...~ gias del me,,s de -'~~;.i,~0 .,,,~ . .......,=---
del Año 0°, ~ '"' C..'-' - V'-

\ .. .... 

\ 1· ' .· 
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Solvencia de Impuestos Internos 
DGII Ministerio de Hacienda 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERmD$0166307 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA O AUTORIZACION DE LOS 
IMPUESTOS INTERNOS 

Fedla Solldfud : 27n!712004 ~ q~¡1¡ 8 ? 15 
rru!INFM:scru:ro'FUNOONARIO ~PONSAB[E DE ESTNDIRECOON1GENERí~é'7 

HACE CONSTAR QUE: 
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Solvencia Patronal ISSS 

) .21: / , "\_( "---:J \ F. ' \ ~ 101 ~ ~7-\ I J \ , • \ 7 ¡, / 
·1 ( . 1 l - · , ) 1 

, - J ·1 "J ' . · ~-- ) ~o.1.t s s 4 ~ ~~ t. · ~ 
. , j ' , - - . - . . . . , . il.. \ - ~1 -"I ) j/ I 

\ 
{' -,~ \' ' - 1 l <' 

J . ? v a1Ns~r~uTo;SA'i.~~pó~l'Jo pE~~~EGu~o soeIA~ {~~c.'•1· ,· · ---
-L i)/ 1 , -A1¡1me«:1a Jual} Pablo 'l~ 39 Av.fNorte, San Salvaq·or, El Salvador, C.Í'J.. r\ r¡_p ) 

" _I ,r· \ ~pdo.J.ostal J404. Tels.: 268-3Í91,,.268-~2, 268-3188. Telefa~ 268-318~, / ~ ~•~ I _/ J J 
\ " • 1-C , f \ . --- ,---..,; '\ ~ ' , ,... : · :7\ r · ¡, ' · • 

/ . , ~L INSTIT'aTo ' sÁLv~oÓ,iiEÑO,JDEL sÉcµ-~ ~<(cíAiÍ11HACE
1

fcoNSTAR" QUE mi_ \r ..,. / 
~-- \.... ·· L' , PATRONO:\.., ( SIS'.I'E Asf- e:\. sEGU , IDAD _Y(LrM .:,_Il!:~A SA DE_ C V · \ t 
1 J 7) ' . J 0- ~ -\:: ~ I • V ', ~ ) \ . ' \ ~- . ( , ,, ( \ 
y( J-/ _... , · . [ ' · - ,, :-\ .. r1 \, ~ ,\ .1.Cp~ }:túmero(s) ~e\ 
,, t .... / ,,< 1·) ) . I V \ ) 1 ;;::;/ V \ ~ \ 1 ( I) 
t.._,, , ''" , 1o!ito2091s · < •• \ • ' , • 
' "-::..) Identificacilsn: · · ., ...__, · ",í ~ I \ , . • , , 1 1 , • 

, 1 \. \ ,, • • r. ,, " ,✓ _,. l v , , , 'x..) 1 \ 
1 _j \. 1 ' . ......X,,., - ~ / ' 1 \ " ,,.__ 

• \ \ \ \',. ) ', 1 
1 

' ' • l /• ) ¡ I'" I ( • 

'\'l í'·~¡ . ~- ;, : ,---.. ' \' ' . ( f ( • \' 
',, /) --.... Según n1;1estros Re&,stros COI\tables, 1l esta techa está,,~olv~nte-pata'~on es_!; l~titt1ito, con el FONDO · · 

I'\ · · t SOCIAL PARA bA 1V,IVcIENDA e INS-AFORP,_respecfo.·aJ-pago ~e cotizaciones pbrero-Patronalesl ( 7 . f -
~' . ¡ . / v \ \ --~ ~ \ . \ 0- - , 1

~ \ -} \ _ \' ' 1 _ \ IÍ 
'> ",Esta SOLVENCIA, tie~e'valid~ por un plazo.de-~inta días~ a·partir del sigµ/ente día de,la fechá,de su\ l , \ extensión. No e~e al pa~o a.e r~pc?nsabilidad }~e carg6s que, posteriormente pu~¡eran deternüna~e ) 

. -•l L conform~ 10 , 1::~' tipula \~ Iley--'del Ségqro_Social Y' los\Regl,~ 
1 

entó's P{l~ su aplicacfón.\.) ~ 
,-, -v V . . l... 1 l ~ '/ ~ _. \ . /.' 1 \ f/ 

- S S l ~or EIN~IQCHO · · ..J _ JULIO I e 20·0,4,, l . , , . an a va.ctoi, , / , U\!::Y . , , , - . '\'-1 "' I • /"' ) / / \ it\~D llb l " ' 1 , 
-Jas ON,CJV . - . t , •• "'-,· horas Oh ~C!I(>~ . ~ ... - " 1t1NUTOS , \ 
l I ~ / /, ' , ( / - · \_ ~ Jéfe 8e~lda ~'Ca , , j V 

\ \ • \ ' ✓ , ) ( r' , ' >-. · .; _ lluenras par 1 ¡ \ , , ( ff d 7 
' ¿( ~ -\ l_ , J 1 I . lfl ""\ ~ lloD~. . \ ~ ' - . , . • 

1 1. , . . ¡ ; , ( ~ Jefes,,~ ón uentasffeorc~~rars;.~ ~- . 1· ~ _ \ \ 
, , NOTA;___Cúalquier1teración al conte · o de ésta la hará in.válida. ,.- . ./J .......... 

1
1 

) ,.. - . ( r' -\ - 1'\0 ( .. . -, \ --.y < 

1 

• I 

/ \ 

---\ 
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SOLVENCIA DE IMPUESTOS 
MUNICIPALES 

J 

'' , ) ) 
•' 

FECHA DE EXPIRACION 

31 DE AGOSTO DEL 2004 

/ 

' . .,. 
T ESO'lRIA 

/ '\., -

• • l . .. . . ...¡ 
...... . ~. . ! 

1 

/ 

_, 
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DECLARACION MENSUAL DE PAGO A CUENTA 
E IMPUESTO RETENIDO 

REPUBLlCA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE HACIENDA 

OIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERÑos· -

USE CIFRAS ENTERAS SIN CENTAVOS 

SEÑO~ CONTRIBUYENTE 
- -LADECLARACION.DEBE.ELABORARSE.EXCLUSIVAMENTE 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA USS 

No.DE 
OECLARACION 

-E~~J N ~- · 0 
F-14-V.3 ' 1-----------------------' ._ ____ __, 

NIT PERIODO TRIBUTARIO UTIUCE ESTE RECUIIDRO SOi.O 

MES AflO-- SIMOOIFICASUDECI.J\RI\CION 

1 03 Ofl ll/-160801- I 0ft, -1 9 /'Jh fJ.OOIJ 1 7 • 
2 tjPyBR~¡RAZON O DEN0~11~lAC~S~CIALO '-d ¡ o o ,,,,. J 

btS-fpñ'YJ,9 rl.P. ~U.Vtd1/J, u (/;nJ/J/✓,,11 , .... A (l(J ~ti. 

17 

Nº. DECLJ\RACION 

QUE i.AODIFICA 
5 

p INGRESOS BRUTOS GRAVABLES DEr'. MES ' / ,_J 

A 

G 

o 

A 

e 
T 

A 

3 ACTIVIDADES INDUSTRIALES ~9 '.;' 't. - - · '• ' .,' ' '·~ 
4 ACTIVIDADES COMERCIALES 2f'(J ·•1i1¡;¡ ''.';:! ¡:i:.:!,r~~!•_I:· 3 
s ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ·2.r $t :+l:Ut~-/f ,.:)::~1;~•VJ ··. :·. ·s 
6 ACTIVIDADES DE SERVICIO 26:ft ~t,(t/1LJ.~t fJiQ'-..J:(, •'•: -~ 
7 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION ?8'i:1! .1:• ;~~ .~:,-:_ ~;;J \'l, fl!t' Y:& 
8 POR OTRASACTIVIOADES 30~ ·.t :+:_.:1:}/l;1 '.'~•:~:J,,.iít· ' . 7 
9 OTROS INGRESOS 32/,•:. "• :f<IU :\l••'':':11• i~ : :4 

10 TOTAL INGRESOS GRAVADOS ~~; f' '.i:;';!.7. t./ ' /iJ•f,;4:•~ ;- 6 
11 ENTERO COMPUTADO DE PAGO A CUEt~TA (TRASLADE A COD. 96) --------------~:. 36 ~.~¿: ·.~-;.~,~1

•~ ·1J ~/J};.1~ .· ,:,<J. 
12 TOTAL INGRESOS EXENTOS Y NO GRAVADOS ~~ :'..:;.~:¿f,~-.! .:'.;,::.;::.; :: .:~';.' ?':J.:: .,1::~ .::. · ; _;. ~ ( ' 3 

CONCEPTO DE ENTERO 

NUMERO DE 

SUJETOS 

MONTO SUJETO 

ARETENCION 

IMPUESTO 

RETENIDO 

. '! · 

R 13 SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE .:49 ~i.'-.-:.~.S-0 :·/',L ·;. :'.·'Q. './§8 •~--:. ~L~·~:·;.::"·,'t~~-- i / 2 '76'. :'~ t "'.:-'.. ~• .:\"~ ~:·-'--:•-•, 1
: -'1Ó 

E 14 SERVICIOS PROFESIONALES U OFICIOS 1~2. / ,?~:'.?·'..<~· t ·-~·:..'> '''"!t ;::6ó ·. ·,~;.:~;.~: .· fY.'.~'-1' ~\: 4 )(~.~ ff.:i.'-;,:R.,,,.:,'.";~{:i°:.t ' ;'.: 7 

· •.f 15 RETENCIONPERSONASNODOMICIUADAS . .#. : ... - .!: .... ;,, ... , ... 2 : .~2 ..J.:·.: ... ::.,'.·~;,,,_. • º -~(.'. {'.; :·: ... ·=~;•::•:::-.:.. ·. ·9 

_ ,~ 16 RETENc10N soaRE PREM1os ·~a L:i :.:,. '\) , ::· ?~ . . :.64. ~>.~:,:_.:; •. / /;t~ : r;-;:J ~r~ .+:;.-.sti::tt,:...;¡;; :-~.:" :. \\s 

N 17 RTAS. DE PERS. JURIDICAS PROV. DEDEPOST.EN DINER l1~ '.~;;_:I:: :,,!~'·.,;.', í,:.S, .•• 6~ .::.:,.: _ '. ~:~ ,::-~.·.: 1 .. J _l!(L f :•;·J~.~ .. ~,:, {¿:"{. ·. ~;'~1 
e 18 RTAS.PROV.DEINT.POREMISYCOLOC.DETITULO _-5º·-~;t : ""{ / .~::·1•!: •6.8•'•::· ~·;:'·~.:, __ :· : :•'•'·O e¡;;fr f c::-·:;:,±;~'..:,ii:,-~,;¡ :.•·'.a 
1 "19' RETENCIONPORACTIVIDADESAGROPECUARIAS :~? ,:W•t ,'..:}:.°.• :,:r ,":1 ~f {2 ,;._.¡ \ ,~i.f':~:.:~Jc. ~. / 1. ~a_.~:: _t;'.~,,",;i,,;, ;;,,,n/,: ·,. '4 
o 20 RETENCION POR JUICIOS EJECUTIVOS '54 T·?T- . ··n·l.'. ':-:, :~~~ í}l.?. ¡.,~ ·'~(frii:krf {,ir, i ~, 8 _9_0.f-r: ,+¡,t;~(.;\')''.t~i!t;:Ú i.~:-1 \"'8 
N 21 ornAs HETENc10NEs A6. j ;,;.:r ; !;,6','. ,.,; :.~ d~ .. ,, ., .,,,., ,1 .• : ... :; 1\\ ,4 9~. ¡¡~ ,~, ~5 .. .::ii:,t. ; l:i' .-.~(. 2 

22 ENTERO COMPUTADO EN RETENCION (TRI\SLADEA COO. 10G) .. ?4.:t l".~;t}" i ¡,•;f: ' 1'Y.l:~ '.9 

L 

1 
Q 

u 
1 
D 

A 
' " .. , 
o 
N 

UQUIDACION __________ _ _ PI\GOI\CUENIA RETENCIONES 

23 ENTEROSCOM)IUTADOS 96,::n'J .."/,~.,,¡¡; ;i,5 ·· .',1,0? ;',\'\'."; .ili'l'~ ;>i.~l'l. 6 
24 EXCEOENTE DEL MES ANTERIOR ~. 9_8 :~".', < . ~.',t t.' !J ;,. 11 
25 EXCEDENTE DE LADECLARAC. DE RTA. EJERC. .'~.DO .,::,(,. !1__ U,:,.l'í.;:{ ,.¡,,7 ~;.;..¡_:.~Jl..l!!::..¡¡;t;..L.!.:..a!--l-,'..!.:.:::.,l.-~---~--~--1 
26 IMPUESTO ENTERAOOEN DECLARC. QUE MODIFICA , )9?, ·;,,iL · ... ·U : , ,; .: i-:3 ,., ·~.Q~ ·;_ >.· i .r.1 , •~ .. 1 .. ti • 2 
27 LIOUIDACIONMENSUAL , 104 .=·, (,!1_(2'-f) ',:,í•0 1;~, 1ID ~.n·¡f11i~a·:1f~ l .-. · 4 

SI El RESULTADO ES NEGATWO TRASIAoa.o AL COO (1121. ~··~ ENTRE PAREN TE~ - --i 
28 01FERENCIAAPL1CABLEAPAGOACUENTA 1.., .1,2.I. qoq .. 1 . . 2,1 ~ 

29 ENTERO TOTAL: (CORRESPONDE A LA SUMA DE LA LIQUIDACION DE PAGO A CUENTA COO (104) 
CUANDO ESTA SEA POSITIVA, MAS LA DE RETENCIONES COD (110} I • '..'. :Ha m:'.rf-ff~,._~t~~¡!4'•:? · ~_-0 

30 MULTA POR EXTEM.: PAGO ACTA [:t:¿! 1,~, .:1 ~~_:;;; ?t·; ~L0:.1: , :~: 71 RETENCIONES l',,1,16',. ¡;; , . .;, Y ·."i~+v•:3j , ~-;1~0 f;r¡,:¿~._;~~:,¡.;¡'.;~ •1;,: .. , ·.'.-'~ 1 

31 TOTALAPAGAR 7.~:t2f =;j' ~:•~;..;'"';'••: .··,:: : ' :a 
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE 
DECLARACION SON EXPRESION FIEL DE LA VERDAD, POR LO QUE ASUMO LA 

USO EX'::LUSIVO INSTITUCION AUTORIZADA ~------------1 
FECHA DE RECEPCION 

RESPONSABILIDAD CORRjtfONDIENTE / 

11 /) /,' 
'~ ''Jll/11/lt""- /' ; ·: / ~ 1l l· Blflu• • • 1/ ✓ • ' ._. 1 

200 
Ola 

Pif>nRO A,rf(}//J~io1~/JO/f o. l~i¡: ~'. . ~~. , ..... 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPli:ESENT. LEGAL O APODERADO ,. u-· f- : · , FIRMAY.SELLO DEL RECEPTOR AUTORIZADO 

Mes Año 

1 4 
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INSTRUCCIONES PARA LLENAR FORMULARIO 

El presente formulario se ha elaborado conforme los artículos 150,151,152,153, 154,155,156,157,158,159, 160 y 164 del 1 

Código Tributario, y artículos 91,92,93,94, 95, 96,97,99 y 100 del Reglamento del Código Tributario. . 

INFORMACION GENERAL: 
1 ) La declaración debe elaborarse en dólares de los Estados Unidos de América US$ 
2),.Ulj/ice,;J:ifrªs.~nteras si~:i_~en_'ª'lOS,., _ • --- .-. · ~·- - --~ .__.-e .- -- _ - .. _. ,. 
PERIODO TRIBUTARIO . . 
Anote mes y año a que corresponde la presente declaración 
IDENTIFICACION ( NUMERALES DEL 1 AL 2 ) 
Anotar Número de Identificación Tributaría (NIT) y Nombre, Razón o Denominación Social. 
MODIFICACION DE DECLARACION: " ·• , 
Anotar el numero de la declaración que modifica. 

SECCION PAGO A CUENTA ( NUMERÁLES ·oE( 3 AL 12·)' 

INGRESOS BRUTOS GRAVABLES DEL MES ( NUMERAL DEL 3 AL 9 ) 
Anote la totalidad de los ingresos, de acuerdo a la actividad que corresponde. 
JOTA~ DI; IN.GRESOS GRAVADOS ( NUMERAL 10 ) 

- - -. - .. .. . 

i ! '., , .. . ·. ~ . \ . . 
• ' 

En la éasilla 38, anote el valor de los ingresos exentos y no gravados en casilla 36. totalizar los ingresos gravados reportados 
por actividad económica. 
ENTERO COMPUTADO DE PAGO A CUENTA ( NUMERAL 11 ) 
.Calcule eJ entero, aplicando el 1.5% al total de ingresos gravados (1englón 34) y el resultado anótelo en la casilla 36. 
TOTAL INGRESOS EXENTOS Y NO GRAVADOS ( NUMERAL 12 ) 

SECCION RETENCIONES (NUMERAL DEL 13 al 21 l 

CONCEPTO DE ENTERO ( NUMERALES DEL 13 AL 21 ) 
En esta sección aparecen descritos los montos sujetos a Retención, cada monto deberá anolarse en cada numeral. 
NUMERO DE SUJETOS 
Anote según corresponda, el número de las remuneraciones sobre .las cuales se han efectuado las retenciones. 
MONTO SUJETO A RETENCION 
Anotar según corresponda, el valor de las remuneraciones sobre las cuales se han efectuado las retenciones. 
IMPUESTO RETENIDO 
Anotar según corresponda el valor del impuesto retenido. 
ENTERO COMPUTADO EN RETENCION ( NUMERAL 22 ) 
En la casilla 94 totalizar el Impuesto Relenido que se detalla de las casillas 76 hasta la 92. 
SECCION LIQUIDACION ( NUMERALES DEL 23 AL 31 ) 

ENTEROS COMPUTADOS ( NUMERAi: 23 ) 
En la casilla 96 anotar el valor consignado en la casilla 36 y en la casilla 106 anotar el valor consignado en la casilla 94. 
EXCEDENTE DEL MES ANTERIOR ( Nl:JMERAL 24) 
Anote en la casilla 98 el yalo.r consignado en la casilla 112 de la declaración del período anterior. 
EXCEDENTE DE LA DECLARACION DE RENTA ( NUMERAL 25 ) 
En la casilla 100 anotar el excedente del lmpueslo sobre la Renta del ejercicio anterior. 
IMPUESTO ENTERADO EN DECLARACION QUE MODIFICA ( NUMERAL 26 ) 
Anote en las casillas 102 y 108 el entero efectuado en la declaración original, cuando ésta haya sido modificada, si se efectuase 
de·spués de los diez días hábiles que la Ley establece, se aplicarán las sanciones conforme ley. 
LIQUIDACION MENSUAL ( NUMERAL 27 ) 
Anotar en las casillas 104 y 110 las diferencias que resulten, al restar de los enteras computados (casillas 96 y 106), los valores 
reflejados en las casillas 98, 100, 102 y 108 respectivamente, si el resultado es positivo, trasladar a casilla 118. 
DIFERENCIA APLICABLE A PAGO A CUENTA ( NUMERAL 28 ) 
SI el resultado de las operaciones anteriores fuere negativo (a favor del contribuyente) podrá acreditarse a los periodos posteriores: 
consignar el valor en la casilla. 112. 
ENTERO TOTAL ( NUMERAL 29 ) 
Anote en la casilla 118 los valores positivos de las casillas 104 y 110. 
MULTA POR EXTEMPORANEIOAO ( NUMERAL 30 ) 
Sanciones aplicables conforme a los artículos 246 y 247 del Código Tributario; sumar casillas 114 y 116 consignar el valor 
en casilla 120. 
TOTAL A PAGAR: ( NUMERAL 31 ) 
Es el resultado de sumar el valor de entero total consignado en casilla No. 118 y el valor de 1as multas P.9f. e,H~mporaneidad 
consignado en la casilla 120.,anotar valor en casilla 122. . '· · 
Presentar I e al so os r en es a los ue efectuó retención del Impuesto sobre la Renta, por medios 
magnéticos ffi~el~6t)rio®mf11ílt.apJictackmJnJorroá!ioa:ptop~rci nada por la Dirección General de Impuestos Internos. 

nrP.o:.P.ntP. fnlnr:nni:i r.nn P.I nriuin:il 0 11P. tuvn :i l:i vi~ 

u 
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DECLAR !ON Y PAGO DE IMPUESTO A LA TRANSFERENCIJI . : BIENES 
MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS . ' 

USE CIFRAS ENTERAS SIN CENTAVOS 

REPIIBLICADHLSALVADOR SEÑOR CONTRIBUYENTE 
MlNifüRIO oe 11ACIEN0A LA DECLARACION DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE 
oJREcx:<ON GJ:.treAAI.DE EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US$ 1 
IMPUcSTOSINTEANOS . r--=-----:=-:=-== ~-,,-,-:--..... ___ _____ ;:==== = === === :!.._º_E_c_LA_ RA_ c_1_0_N_ ~======~~~ 

PERIODO TRIBUTARIO COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MOOIFICACION DE OECLARACION 

MES- -AÑO 
No. de declaración que modifica 55 

F-07 V-2 2 

A. IOENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

r;rr 1 
EJNRC Cantidad da Surursales 

1 1//J )l/ - l 5oROJ~ ll)h -1 3 ¡:3h0 1O-8 6 205 1 5 

~merz:llido~Razó~cial& 
0 

-2:_I S~und&Apellido 

de 
13 Nombres 

G (E//- -
2 fs ,<ii2~ tZ. · :¡,!f)tJ11tlod v 1.1.,1-1.n1 r2n .. 
B. DECt ARACION DE DOCUMENTOS IMPRESOS V EMmoo~it:N EL MSS v 

B-1 1 ELABORADOS POR IMPRENTA AUTORIZADA B-2 ULTIMO No. EMITIDO 

TIPO DE DOCUMENTOS DEL No. AL No. No. ÁUTORIZACION EN EL MES 

3 Factu1as 210 o 240 5 270 3 300 10 '1 1 

4 Comprob. Créórto 215 2 245 o 275 5 305 :J_,..(p/o 3 

5 Nota de Remisión 220 4 250 2 280 o · 310 5 

6 Nota de Crédilo 225 6 255 4 285 2 315 o 

7 Nota de Débilo 230 1 260 6 290 4 320 2 

8 Comprob. Retención 235 3 265 1 295 6 325 4 

C. OPERACIONES DEL MES COMPRAS VENTAS 

9 Compras Internas Exentas y 110 Gravadas 65 + 5 > 

10 Importaciones Exentas y no Gravadas 70 + o 
11 Importaciones Gravadas 75 + 2 

:..~2 Compras lntemas Gravadas 80 + ',J .• -:J. (1 ~ ~ - 4 

·,3 Ventas lmernas Exentas y no Gravadas es + 6 

. ,4 Exportaciones 90 .. 1 

15 Ventas Internas Gravadas 95 + lJ . In <1 -=,, .• - 3 .. 
16 SUMAS: 100 .. 2 .. ~ OYi .. - 5 105 " Ji./- IA Cj~ °' - o 

D. IMPUESTOS DECLARADOS EN EL MES CREOITOS DEBITOS 

17 Remanente Crédito del Mes Anterior 110 + 2 - \ 
18 Devolución Crédito a Exportadores 115 - 4 --

• 19 Certificados a Imputar el Pago de Impuestos 120 . .. 
6 

20 Créoitos Importaciones Gravadas - 125 + 1 

21 Crédito Compra Interna Gravadas 130 t ~). ~ ? . - 3 . 
22 Débitos por Ventas Comprob'airte Crédito Fiscal / _' -:'J ,l,;f¡;, -135 + 5 

23 . Débitos por Ventas Facturas 140 + I ;l.~'=1_-: o 

24 SUMAS: 145 " .. ~ o-z. - 2 160 = l 0/ 1/ .. - 4 

E. DETERMINACION DEL IMPUESTO 
Uevar o Rengl6n 155 si St.m• e,_, mayor SUm• 0 !1)11 .. Uova, a Re,,gldn 16011 Sume l)ét;10, moyo, Sumo e-

1 i 
i + 

25 Reman9111o Ctoo. Próximo Periodo l 155 1 1 6 1 
lmpueslo Determinado 160 + I. ~ .IJGJ .. í) Q , 

26 Relención IVA Terceros Domiciliados 165 + 3 
•. 

·!7 Retención IVA Terceros No Domlclllaclos 175 + o 

~.J8 TOTAL IVA DEL PERIODO 180 :: I ,; Jfq.oo 2 

29 "TOTAL IVA DEL PERIODO" en Declaración Original (Solo sl Modificación) ' 182 o 

30 Impuesto Adeudado 
184 ~ 5 

31 Mullas 
185 + 4 

32 lnlereses 
190 · + 6 

33 No. ResQludón (anexar Reso!ucidn) l 19 t ! 1 
5

1 
Impuesto Acreditado ·por Resolución 192 . 4 

L Traspase a Cod. (1971 •I hoy Impuesto 8 ravor del Conl~blr¡eme 1 Llene Cod. (195) si hay Impuesto a pagar 

T • 
34 Excedente cl~pueslo a iecuporar 1 197 1 1 

6
1 

MONTO A PAGAR 195 "' t.11!i '1. 01 J .. 1 

F.AREADE - - ~ - DE DECLARACIONES 

Uso exclusivo imy¡uqn .7i~;tora Declaro bajo ju1ainento que los datos contenidos en la presente declaración son expresión fiel de la verdad, por lo que asumo 

Fecha1e1,eMMIP.'!f,J~ ~ _ 
la responsabilidad coirespondlente. 

11 b .Qla 1 ·~J •. MU//~ D .- /1 
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INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL F~t1MULARIO "DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANS,· .:RENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACION DE.SERVICIOS" 

(Use Cllras Enteras sin Centavos) 

INDICACIONES GENERALES 

1- Lea cuidadosamente: las Instrucciones, el formulario y llénelo a máquina o manuscrito con letra de molde legible. 

2· -ltJ6AR,PLAZO DE PRESEN.TACION Y PAGO DE LA DECLARACION . 

Las deélaraciones podrán ser presentadas en: la Dirección General de Tesorería, en fa Dirección General de Impuestos Internos, en los Bancos y otras 
inslíluciones financieras autorizadas P.•r el Ministerio de l:lacie~1da, en cualquiera de las oJicinas que estas lnstitucíone~ tengan en el pais y deberá 
efc,ctuarserceñtro•ife'it,s 10 prfn¡erósúbs-tláblles del mes-siguiente al paríodo mlJuÍaTÍO córres¡Jo1idleñt0! • _,_ -- .- • - ,. ~ - - - . -,-= 

3- Al momento de presentar la declaración deberá exhibir la tarjeta de inscripción en el Registro de Contribuyentes. (IVA) 
' 

4- No se iecibirá la Declaración que tenga omisiones en los datos de idenlificación del conlribuyente y dél período lribulario, la anotación incorrecla de estos 
anIecedenIes puede ocasionarle multas. 

5- Para una mayor facilidad en el cálculo de las mullas e Intereses establecidos en las líneas 31 y 32, puede acudir a las oficinas de Atención al conlrlbuyen1e 
en la Dirección General de Impuestos Internos o Ceñiros Express y solicitar la asistencia necesaria. • · · 

Anote en la casilla del Códiga.2 el período tributario correspondiente a las operaciones del mes que declara o que modilica. Utilice solamente números 
arábigos con dos dlgitos; por ejemplo septiembre 2003, debera registrar: Mes 09, Año 03. · 

Si se trata de una declaración modificatoria anote el número de la declaración que modifica, en la casilla del Código 55. 

SECCION A: IDENTIFICACION DEL CONIBIBUYENTE 

LINEA t; Anote en la caslfla del~ el NIT del conlrlbuyente y en la casilla del Código 22 el Número del Regislro del Contribuyente . 
. Anote en el Código 205 cantidad de sucursales. 

LINEA 2: Escriba ros apellidos y nombres correspondientes si es una Persona Natural o ra Razón Social o Denominación completa, si es Persona Jurídica. 

-Deberá Informar por línea y columna según el concepto aplicable. 

SECCION C: OPERACIONES DEL M_ES 

COLUMNA COMPRAS: 

LINEA9: 
LINEA 10: 
LINEA 11: 
LINEA 12: 

COLUMNA VENTAS: 

LINEA 13: Registre en ra casllla del código 85, el valor neto de las ventas Internas exentas y no gravadas. 
LINEA 14: · Registre en fa casilla del código 90. el valor net9 de ras exportaciones. 
LINEA 15:' Registre en la casilla del código 95, el valor neto de tas ventas lnlemas gravadas. _ 

SUMAS LINEA 16: Registre en la casilla del código 1 00, el total que resulte de sumar los valores registrados en las casillas: 65, 70, 75 y 80, ' :_8}1 ~slll~ 
0 

\ ~ 
del código 105, el lotal que resulte de sumár los valores anotados en las casiUas: 85, 90 y 95. S a ·1 va, O. 

SECCION D: IMPUESTOS DECLARADOS EN EL MES 

COLUMNA CREOITOS: . 

LINEA 17: 
UNEA18: ' 
LINEA.19: · 
UNEA20: . 
UNEA21: 

Registre en la casilla de.I código 110, el valor del remanente del Crédito Fiscal, según declaración del mes anterior. 
Régistre_ en fa casilla del código 115, el valor del reintegro de Crédilo Fiscal recibido en el mes, por exportaciones. 
Registre en la casllla del código 120, el valor de los Certfficados recibidos por remanente de Crédito, para Imputar el pago de Impuestos. 
Registre en·Ia casilla del código 125. el valor de Crédito Fiscal por las importaciones gravadas. 
Registre en.la casilla del código 130: el valor de Crédito Fiscal por las compras Internas gravadas. 

COLUMNA DEBITOS: 

UNEA22: 
, .1,.INEA23:. 

Registre en la casilla del código 135, el valor del Débi.to Fiscal, según libro de Ventas a Con.tribuyenles. 
Regislre en la casilla del código 140. el valor del Débito Fiscal según Libro de Ventas a Consumidor Final. 

SUMAS LINEA 24: Registre en ta casilla del código 145, er total que resulte de eft!ctuar ra suma algebraica de ros valores registrados en las casillas: 110, 
115. 120, 125 y 130; y en la casilla del código 150. el total que resulte de sumar los valores registrados en las casillas: 135 y 140. 

SEC.~ION E: DETERMINACION DEL IMPUESTO 

UNEA25: 

"" ' ~. , LINEA 26: 
,., •· LINEA 27: 

LINEA28: 
UNEA 29: 
LINEA30: 
LINEA 31: 

UNEA32: 

LlNEA33: 

LINEA34: 

Registre en la casilla del código 155, el valor del remanenle de Crédito Fiscal que podrá deducir en el mes siguiente, siempre que el valor 
anclado en la casilla del código 145, sea superior al valor anotado en la c-.asilla del código 150. 
Registre en la casilla del código 160, el valor del lmpuesI0 Determinado, siempre que el valor anotado en la casilla del código 150, sea superior 
al valor anolado en fa casilla código 145. 
Registre en la casilla del código 165, e l IVA retenido a terceros Domicíliados durante el mes. 
Registre en la casilla del código 175. el IVA retenido a terceros No Domiciliados. 
Regíslre en la casilla del cód!ao 180, el valor que resulte de sumarlas casHlas: 160, 165 y 175. 
Registre en la casilla del código 182. el valor del Impuesto Adeudado consignado en la declaración original. 
Registre en la casilla del código 184, el valor obtenido como resultado de restar ras cantidades de la casilla l 80 menos la casilla 182. 
Registre en la casilla del pódigo 185, el valor de la mulla que corresponda pagar, si la declaración y el pago del Impuesto, se efectúa fuera del 
plazo .legal, calculadas de acuerdo a las instrucciones que imparta la Direccíón General de Impuestos Internos. 
Registre en la casilla del código 190, er total de los Intereses moratorias que corresponda pagar por Incumplimiento del pago del impueslo en 
lecha debida. calculados por la Dirección General de Impuestos Internos. 
Registre en la ca$illa del código 191, el número de resolución que le faculte el acreditamiento de Impuesto; y en la casilla del código 192 el · 
valor del Impuesto Acreditado,. . 
Registre en ra casilla del código 197, el resultado de restar a la casilla 192 ra sumaloria de las ca.~íllas 184, 185 y 190; siempre y cuando dicha 
sumatoria sea menor que el valor de la casilla 192; de lo con1rario anote el resultado en la casilla código 195: 

SECCION PARA FIRMAR EL FORMULARIO 

' 
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... Cre_cer 
liilífii . AFP 

SOLVENCIA 

/'\ La Administradora de Fondos de Pensiones BBVA CRECER AFP, S.A., Hace constar: 

Que el empleador S.ISTEMAS LJE SEGVR.ILJALJ Y L.IMP.IEZA, S.A. DE C. V., con 

Número de Identificación Tributaria (NIT) Oó.14-.15080.1-./0ó-.f, ha cancelado sus 

obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes de 

06/2004, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 

periodo antes mencionado. 

Esta SOLVENCIA tiene validez por treinta días a partir de su emisión. 

San Salvador, Martes, 27 de Julio de 2004. 

/ 
L

. P~l~L. 
1c. etrom o mares 

Jefe departamento de Cobranzas 

Agencia Los Héroes (Oficinas Centrales) Blvd. Los Héroes Metrocentro, San Salvador. PBX: 210-2121 y FAX: 210-2100 
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'-=---=--=.aaiÁa-..=· ~~ Alameda Dr. Manuel E. Araujo N" 3530 San Salvador El Salvador C.A. 
Colonia Escalón Tel. 298 ·1199 / Fa,c 298-2882 

Por el mallana que tú quieres 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, S.A., 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador SISTEMAS DE SEGURIDADA Y LIMPIEZA, 

S.A. DE C.V .. , con número de Identificación Tributaria 

06141508011061 ha cancelado sus obligaciones previsionales 

con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 

junio de 2004 en consecuencia, se encuentran solvente con las 

cotizaciortes declaradas hasta el periodo antes mencionado. Lo 

anterior, sin perjuicio del cumplimiento de pago de cualquier 

insuficiencia y/ o depuración de mora presunta que sean 

detectadas, posteriormente, durante el proceso de acreditación 

del pago recibido. 

Esta solvencia tiene validez hasta del día jueves 26 de agosto de 

2004. 

San Salvador, a los veinte y seis días del mes de julio del año 

dos mil cuatro. 

Ri04!drkir~ 
Gerente Financiero 

. ,~, 



Vers
ión

 Púb
lica

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA,S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE $ 11 .428,57 PATRIMONIO 
CAPITAL SOCIAL $ .11.428,57 
SUSCRITO Y PAGADO $ 2.857,14 

CAJA $ 2.857,14 SUSCRITO Y NO PAGADO $ 8.571 43 
ACCIONISTAS $ 8.571.43 (MINIMO $ 11,428,57) 

TOTAL ACTIVO $ 11.428,57 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 11.428,57 

/ 
·' 

1 nj 1 

~ tz:I 
(") 

~ 
!; ... 
o 11,) ... • ~ 

ONZALEZ ORELLANA H 

Contador ~'lSS6 z t"( .... ...:... en H n tJ;1 ,, 
H ,:, 
te, o 
(l w H UI o z .... 

... '"O 

.... )::1 
....... (j') 
1-' H 
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....... )::1 
11.) .... o 
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licaINSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO 

NUMERO CIENTO VEINTIUNO 

LIBRO No. TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

FOLIO CIENTO VEINTITRES 

DE BALANCES 

SAN SALVADOR ONCE 

Corrnspunde al 1Jls1runv:11to No ------ -
de folios 

1 tclios 

.IRI libro _-:_----~-----------=--=--=--=--=--=--=--=--=-----de mi pro• 
1ocol'.l, que vence i:1 día__,. ____ .. de. ___ _ 

--- de _______ _ 
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ACTIVO 
DISPONIBLE 
Caja chica 
Bancos 

CIRCULANTE 
Ctas. Y Doc por Cobrar 
Anticipo al personal 
Credito fiscal por ~mpras y gastos 

FIJO 
Bienes muebles 
Bienes Inmuebles 
Depreciación Acumulada 

J 

I 
I 

\ J 
SISTEMAS DE SEGURIDAt> Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 

$300.00 
$45,463.80 

$41,697.42 
$4,356.35 
$4,679.00 

$51 ,460.00 
$49,440.00 
$9,760.20 

SSELIMZA, S.A. DE C.V. 
Balance General al 31 de Diciembre de 2003 

(en dólares ameñcanos) 

PASIVO 
$45,763.80 

CIRCULANTE 
Proveedores 
Acreedores varios 

$50,732.77 Provision Laboral 
Retenciones 
Debito Fiscal 
Impuesto por pagar Renta 
PASIVO LARGO PLAZO 

Cuentas por Pagar Largo Plazo 
$91,139.80 

CAPITAL Y RESERVAS 
Capital Social Mínimo 
Reserva Legal 
Utilidades Presente Ejercicio 

$187,636.37 

R 

$105,370.60 
$67,020.00 
$20,002.58 
$ 4,433.14 
$ 4,147.49 
$ 4,986.35 
$ 4,781.04 

$ 54,092.57 

$54,092.57 

$ 28,173.20 
$11,428.57 
$ 1,506.79 

$15,237.84 

$187,636.37 

• , •' * 
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El Suscrito notario CERTIFICA la fldcl11Jad y conformidad de la 
presente fotocopia co11 el original que tuvo a la vista y para 
los el cctos del Art. 30 de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de otras Di ·gepcias, \firmo y seno 
la presente, en !a ciudad de Wc,..-JA , a .los 

6-v--Lá' días del ~s de t>J 
del Año~} l/v..i e, wc:,.. y-o 
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SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A DE C.V. 
SSEUMZA. S.A DE C.V. 

ANEXOS AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
(Dólares Americanos) 

CAJA Y BANCOS 

Caja Chica 
Bancos Cuentas Corrientes 
Banco Cuscatlán 

Cuentas por Cobrar Comercíafes 

Distribuidora Alfara S.A de C.V 
Telas Plásticas S.A de C.V 
PROLACSA S.A de e.V 
Taresa S.A de C.V 
Asociación de Fomento Cultural y Deportivo 
lveth de Cartagena 
STORE S.A de C. V 
Copy Tiger S.A de C.V 
MISEL S.A de C.V 
DIPARVEL 
Escuela San Alfonso 
Texaco Amatilla Santa Rosa 
Carlas Argueta 
Hospital de Suchitata 
Hospital de Cajutepeque 

BIENES MUEBLES 

Mobílíaria y Equípa de Oficina 
Armamento y municiones 
Equipo de transporte 
Edíficacíón 
Depreciación Acumulada 

CUENTAS Y DOCTOS. POR PAGAR 

PROEL S.A DE C.V 
Talleres CARIMOTOS 
Compañia Anglo-Salvadoreña, S.A 
Proveedores Varios 

ACREEDORES VARIOS 

AFP Crecer 
AFP Confia 
ISSS 
Pago a Cuenta 
Ingresos pendientes de aplicar 
IPSFA 
Comisiones por Pagar 

300.00 

45,463.80 

3,457.35 
846.26 

6,028.88 
3,130.55 
7,332.08 
1,037.40 
5,835.21 
2,228.69 
2,769.04 
3,090.94 

183.81 
229.25 

1,262.46 
2,288.00 
1,977.50 
1,651.51 

41,697.42 

8,455.00 
20,505.00 
22,500.00 
49,440.00 
(9,760.20) 
91,139.80 

21,227.43 
1,130.59 

11,495.96 
33,166.02 
67,020.00 

1,288.94 
810.91 

1,616,50 
2,250.00 

13,141.17 
685.72 
209.34 

20,002.58 
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-~ 
-;l RETENCIONES 

ISSS 727.52 
AFP 1,100.00 
IVA retenido a Terceros 766.00 
Impuesto sobre la Renta 1,553.97 

4,147,49 

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
Préstamo Bancarios 54,092.57 

CAPITAL SOCIAL 

Capital Social Minimo 111428,57 

UTILIDADES POR APLICAR 

Utílídad del l:jercicío 15,2:37.84 
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SERVICIOS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SA DE C.V. 
SSELIMZA, S.A. DE C. V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 OE SEPtlEMBRE AL :31 oe OICIEMSRE oe 100:3 

VENTAS $318,STT.77 
Servicios de Seguridad $318,577.77 
MENOS: 
COSTO POR Sl:RVICIOS $198,539.45 
UTILIDAD BRUTA $120,038.32 
MENOS: 
GASTOS DE OPERACIÓN 
Gastos de Venta $48,365.72 

(' Gastos de Administración $27,232.70 
Gastos Financieros $22,914.23 
TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN $98,512.65 
UTILIDAD DE OPERACIÓN $21 ,525.67 

MENOS 

Reserva Legal $1,506.79 
Impuesto Sobre la Renta $4,781.04 

UTILIDAD DEL EJERCICIO · $15,237.84 

I 
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presente foto copia con el 011g1nal QUH t ;vo a la vista y para 
los efectos del Art. 30 de :~, · •': ~el Ejercicio Notarial de la . 
Jurisdicción Volunla1ia y úc -~ :: DU1gencia!:_Jmo y seno; 
la presente, en la ciudad de :>é.l.A,. ~(). lv ·- a ros 

c:>\>.l._ ft... días del mes de 1'> '7 º ~ ~ 
del Año Ju e;. ""- ~L- (.u,,..~ 

(_) 
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----... SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C. V. 
SSEUMZA, S.A DE C. V . 

ANEXOS AL ESTACO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
(Dólares Ameñcanos) 

INGRESOS 

Venta de Servicios de Seguridad 

COSTO POR SERVICIOS 
Sueldos 
Annamento, Municiones y Suministros 
Gastos Indirectos 

GASTOS INDIRECTOS 

Energía Eléctrica 
Bonificaciones 
Mantto. Equipo de Transporte 
Papelería y útiles 
Combustibles y Lubricantes 
Fianzas y Garantías 
Impuestos Fiscales 
Servicio de Agua 
Comunicaciones 
Seguros 
Aguinaldos 
Vacaciones 
Varios 
Depreciaciones 

GASTOS DE VENTA 
Sueldos 
Vacaciones 
Aguinaldos 
Fondo de Pensiones 
Atención al Personal 
Papelería y Útiles 
ISSS 
Gastos de Licitaciones 
Comisiones 
Publicidad 
Capacitación al Personal 
Combustibles y lubricantes 
Fonda de Pensiones 
Varios 
Depreciaciones 
Mantto. de Vehículos 
Comunicaciones 
Viáticos 
Atención a Clientas 
Transporte 
Honorarios 
Servicio de Agua 
Energía Electrica 

318,577.77 

67,842.62 
54,500.00 
76,196.83 

198,539.45 

3,860.00 
490.00 

5,880.00 
190.00 

23,223.01 
12,690.00 
14,691.00 
3,415.00 
7,360.00 
1,500.00 

960.00 
888.00 
551.93 
497.89 

76,196.83 

4,876.00 
831.00 

1,301.20 
3,329.57 

186.00 
2,550.00 
4,160.43 
2,601.00 
5,377.91 
6,823.69 
3,320.00 
3,327.57 
1, 120.Q0 

176.07 
1,232.65 

131.03 
2,601.80 

176.09 
1,125.00 

87.94 
2,365.86 

291.41 
373.50 

48,365.72 
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GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Sueldos 
Vacacíones 
Aguinaldos 
Bonífícacíones 
Atención al Personal 
ISSS 
Fondo de Pensiones 
Energía Eléctrica 
Papelería y Útiles 
Servicio de Agua 
Mantto. de Edificación 
Mantto. de Mob. y .Equipo 
Mantto. de Vehículos 
Depreciaciones 
Combustible y Lubricantes 
Seguros 
Impuestos Municipales 
Anuncios y Avisos 
Honorarios 
Comunicaciones 
Alquíferes 
Varios 

GASTOS FINANCIEROS 

Intereses 
Comisiones 
Seguros 
Honorarios Legales 
Varios 

3,712.17 
1,030.90 
2,085.80 

148.14 
277.55 

3,780.76 
3,454.96 

788.00 
2,556.60 

238.67 
348.47 
621.76 
578.55 
181 .50 

1,274.07 
280.00 
404.00 
287.00 

1,877.00 
1,133.00 
1,877.00 

297.00 
27,232.70 

15,984.61 
2,308.18 
2,788.00 
1,556.00 

277.44 
22,914.23 
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BANCO CUSCATLAN, S.A. 

A QUIEN INTERESE 

HACEMOS CONSTAR que SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE 

·:.. c.v., 
es cliente de nuestra Institución por el manejo de la(s) operación(es) abajo detallada(s): 

.. -·~ 
( ) 

OPERACION(ES) COMPENSATORIA($) 

~-.. • ~ ' ----------------------------------------

# DE 
CUENTA 

TIPO DE FECHAS 
CUENTA APERTURA VENCIMIENTO 

0 233010000 13731 Corri ente 0 7/06/2002 $ 

SALDOS 
~CTOAL PROMEDIOS 

4 ,664.21 $ 5,181.17 

SOBREGIRO 
CONTRATADO 

Y para los usos que estime convenientes, se extiende la presente constancia en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 

a los nueve días del mes de agos del año dos mil cuatro. 

GERENCIA DE RIE 
·t,·-~}BANCA DE PERSO 

!',,"'--- -~~"' 

~~~T 
GERENCIA lLAN 
BANCA De DPE RIE'SGos 

ERSONAS 

SOBREGIRO 
OCASIONAL 




